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LA F IN A N C IA C IO N  DEL A U M E N TO  

COMPATIBLE CON EL APREMIO DE UN

A  principios de febrero, el Poder Ejecutivo convocó a.la Asamblea Gene
ra l para un período extraordinario de sesiones, incluyendo en el mensaje res
pectivo una nómina de cuarenta y un proyectos de ley cuya sanción se conside
ra grave y urgente.

Entre otros asuntos de grande importada y complejidad, figuraron en 
esa extensa relación el Tratado de Comercio Amistad y Desarrollo Económico 
con los Estados Unidos de América; el Tratado de Comercio y Navegación, el 
Convenio de Pagos y otros instrumentos suscriptos con B ras il; y varias in i
ciativas cuya realización determinará crecidas erogaciones y elevación de gra
vámenes impositivos, entre los cuales figu ra  el proyecto relativo al aumento 
de los sueldos de los funcionarios públicos.

Se plantea así la evidencia de una situación irregu la r en- el desarrollo de 
la labor legislativa y la posibilidad de que tal anomalía se corrija  de modo 

■ en extremo inconveniente.

En efecto, si el Ejecutivo considera que hay nada menos que cuarenta y 
un asuntos graves y urgentes que aguardan decisión parlamentaria, ello signi
fica que la actividad de las Cámaras no fué, en el pasado año, todo lo eficiente 
que debió haber sido. Pero, por otra parte, juzgamos que ta l acumulación de 
asuntos para ser tratados en un período que por fuerza ha de ser breve, no 
podrá menos que conspirar contra el adecuado estudio y detenida considera
ción de tan diversos y complejos problemas.

E l proyecto de aumento de los sueldos del funcionariado —  para citar 
sólo un ejemplo —• ofrece aspectos muy delicados, sobre todo en lo que atañe 
al sistema de financiación, que han de tener profunda incidencia sobre los sec
tores vitales de nuestra economía.

En nuestra edición anterior publicamos la relación de los gravámenes pro
yectados para costear dicho aumento, destacando el alcance y efectos ulteriores 
que habrán de tener y advirtiendo acerca de las consecuencias perturbadoras 
o negativas que resultarían de la aplicación de varios de ellos.

Por otra parte, los sectores más ponderados de la opinión pública han 
coincidido en expresar que ese pesado recargo a fuentes de tributación que ga
llan sido objeto de considerables exacciones, jus tifica  la protesta de los sec
tores afectados y puede engendrar reacciones muy desfavorables para los inte
reses de nuestra economía, especialmente en lo que concierne a la modificación 
del impuesto a las sociedades financieras de inversiones.

Se hace así evidente que ese proyecto, de tan complejas y espinosas ca
racterísticas, debería ser objeto de p ro lijo  y meditado examen, estudiando to
dos los medios posibles de encontrar fuentes substitutivas de recaudación que 
no ofrezcan inconvenientes tan serios como algunas de las que se proponen pa
ra tal f in .

La sola enunciación de estas razones basta piara comprender el desacierto 
de tra ta r un proyecto de esa naturaleza y d ificu ltad, en un régimen de urgen
cia y precipitación como lo es, casi inevitablemente, el de las sesiones de períodos



A L OS F U N C I O N A R I O S  N O  ES 

PERIODO LEGISLATIVO EXTRAORDINARIO

extraordinarios, máxime cuando son muchos e importantes los asuntos (fue en 
tan breve lapso han de requerir la atención legislativa.

En la sesión celebrada con motivo de dicha convocatoria, la Cámara de 
Representantes redujo a trece el número de proyectos a considerar en el período 
extraordinario, cuyas sesiones se realizarán en el mes de marzo entrante.

Esa reducción podría juzgarse acertada, atendiendo a los argumentos arriba  
expuestos,- sino fuera porque merece reparos el criterio adoptado en la selección 
de asuntos, incluyendo entre los que han de tratarse el aumento de los funcio
narios públicos y separando en cambio otras iniciativas de apremiante urgencia 
para la economía del país, como lo son, por ejemplo, los proyectos de ratificación  
del Tratado de Comercio, Amistad y Desarrollo Económico con Estados Unidos; 
del Tratado de Comercio y Navegación con Brasil, y del Convenio de Pagos y 
otros acuerdos suscriptos con este último país.

Esos instrumentos fueron objeto de detenidos estudios por parte de los 
delegados uruguayos que integraron las respectivas comisiones mixtas encar
gadas de su redacción, con el asesoramiento constante de los organismos técnicos, 
del Estado y la supervisión de la Cancillería. No había, pues, problemas espe
cialmente difíciles que dilucidar en ellos, mientras que su pronta ratificación 
representa una urgente necesidad para los intereses nacionales. Sin embargo, 
esos proyectos han sido diferidos.

En cambio la financiación del aumento a los funcionarios, cuyo plan re
quiere fundamentales enmiendas, según el consejo de prestigiosos economistas, 
fué incluido entre los proyectos que merecerán inmediata atención y serán des
pachados, con la mayor prontitud, dentro del sistema de examen sumarísimo 
conque casi siempre se procede en los períodos extraordinarios.

Mucho nos tememos, por ello, que se sancione un sistema de financiación 
perjudicia l, irrazonable y defectuoso, cuya consecuencia sería la de causar 
inútiles perturbaciones a los contribuyentes y a los organismos recaudadores, sin 
ofrecer un respaldo financiero firm e y estable para los fines a que se destina.

E l proyecto comprende algunas disposiciones que pueden tacharse como 
violatorias de las garantías fundamentales que amparan al trabajo privado. 
Tal es, por ejemplo lo atinente a la aplicación del impuesto con retroactividad 
al 1° de enero, cuya sanción atentaría contra los principios que sustentan 
nuestro régimen de organización económica liberal y democrática.

E l espíritu menos prevenido encuentra, ante casos como éste, motivos para 
pensar que se ha llegado a una deplorable primacía de las consideraciones de 
índole proselitista, anteponiéndolas a los más imperativos reclamos del bienestar 
nacional.

Y  por la misma razón se justifican las mayores inquietudes acerca del tra 
tamiento que habrán de merecer los intereses del trabajo privado, en este año 
de intensas solicitaciones políticas.
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El Proyectado Aumento de las Tarifas Portuarias
C O N S ID E R A C IO N E S  Q U E  N O S  S U G IE R E

Ha sido objeto de especial preocupación de parte de la Cámara Nacional 
de Comercio, el proyectado aumento de las tarifas de la Administración Nacional 
de Puertos.

Por nuestra parte, hemos estudiado detenidamente el proyecto de la referen
cia, recabando opiniones de personas con reconocida versación en materia por
tuaria, llegando a la conclusión, de que su aprobación acarrearía muy serios 
perjuicios e inconvenientes de diversa índole, para los intereses generales del 
país y para las actividades comerciales en particular.

E l proyecto comprende la elevación de las tarifas correspondientes tanto a 
los servicios marítimos como a los terrestres.

En lo que atañe a las primeras, sin perjuicio de la posibilidad de dedicarles 
un nuevo y amplio comentario ulterior, nos limitaremos a destacar el hecho de 
que la mayor afectación de varios de esos servicios inspira los más serios reparos, 
debido al'hecho de que irían a encarecer más aún, y en pronoyción exagerada, 
el costo de las operaciones en nuestro puerto; que ya se considera demasiado 
oneroso, temiéndose así con razón que ello determine la supresión de la escala 
en Montevideo por parte de varias de las principales empresas navieras.

Esa prevención es muy justificada, porque el nuevo aumento puede rebasar 
el precio del transporte flu v ia l por unidad desde Buenos Aires a Montevideo, 
en cuyo caso resultaría más económico reembarcar en la capital vecina las 
limitadas cargas que se destinan a ésta, con lo que los barcos evitarían los 
gastos de la escala y  de la detención correspondiente, e incluso también el pago 
del derecho de faros a nuestro país.

Ocioso sería detenernos en subrayar la gravedad de las consecuencias que 
de ta l hecho derivarían para nuestros intereses económicos, porque la previsión 
de sus efectos no escapa a ningún criterio sensato, y  con mayor razón no puede 
ser desconocido por las autoridades portuarias, que han propuesto el aumento, 
n i por los Poderes Públicos, que habrán de considerar, dicho proyecto.

Con referencia al proyectado aumento de las tarifas de los servicios terres
tres, deseamos form ular algunas apreciaciones más precisas.

En primer lugar, cabe señalar lo excesivo y  perjudicia l de los aumentos 
propuestos en la ta rifa  de descarga, que se eleva a más del doble de la actual, 
llevándola de $ 0.69 a $ 1.50 los cien kilos.

La exorbitancia de la elevación propuesta se patentiza también en el hecho 
de que, mientras se proyecta elevar a siete pesos los m il kilos la ta rifa  de des
carga directa, que consiste en la simplísima operación de recib ir las mercaderías 
del buque, vagón o lancha y  colocarlas sobre los vehículos por medio del guinche 
o de la grúa, la propia Administración Nacional de Puertos, en servicios donde 
no goza del privilegio monopolista, como por ejemplo en los de navegación 
fluv ia l, aplica tarifas proporcionalmente muy inferiores, lo cual, dicho sea de 
paso, está lejos de constitu ir un argumento en favor de la estadización de tales 
servicios. .

En efecto, las tarifas de transportes fluviales de Salto a Montevideo, para 
c itar un ejemplo, oscilan de 8 a 9 pesos loa m il kilos para cargas pesadas. Y  es 
de señalar que en ese precio se inc luye: el recibo de la carga en el puerto de 
embarque, estibaje en la bodega, transporte, y  desestiba en el puerto de destino. 
Comparado con los 7 pesos que la misma A. N. P. propone cobrar por una 
operación de máxima sencillez y  brevedad como la descarga directa, la ta rifa  
de transportes es notablemente baja, o mejor dicho, la segunda es increíblemente 
alta.

6



Con referencia al régimen de almacenaje corresponde observar la inconve
niencia del artículo 10°, que faculta a la Jefatura de la División de Servicios 
Terrestres a disponer el depósito de la mercadería a la intemperie, cuando a su 
criterio ello no implique peligro de grave deterioro. Huelga decir que esto 
plantea un inaceptable exceso de atribuciones con referencia al tratamiento 
de la propiedad particular, puesto que se faculta a un funcionario a resolver, 
según mejor lo crea, qué mercaderías deben permanecer a la intemperie y 
cuáles deterioros deben considerarse graves. Como si esto no fuera suficiente, el 
artículo 139, establece que los perjuicios provenientes del almacenaje a la in 
temperie serán de cargo de los interesados. Con lo cual el propietario o responsa
ble de la mercadería tendrá sus intereses sujetos, sin posible apelación, al 
arb itrio  de un funcionario.

Sobrp este punto se lia sugerido ya la conveniencia de modificar el texto 
del art. 10°, estableciendo que el depósito a la intemperie se realizará cuando a 
ju icio de la Administración Nacional de Puertos no ofrezca peligro de deterioro. 
En cuanto al art. 13° debe ser suprimido, porque es c.ontTario a toda norma de 
Derecho someter a alguien a s u fr ir  las consecuencias de errores habidos en 
decisiones ajenas.

Aparte las objeciones que hemos expuesto,, el proyecto ofrece algunos aspec
tos favorables, especialmente en lo que concierne a la simplificación de ciertas 
inútiles complicaciones del sistema en vigencia ; por lo cual, si se le sometiera a 
una revisión adecuada, podría servir con eficacia para la agilitación y  mejo
ramiento de los servicios terrestres.

La Presidencia de la Cámara
F U E  A S U M ID A  PO R  EL SR. A L F O N S O  C A R R A U  

L IC E N C IA  D E L T IT U L A R  DO N N U M A  P E S Q U E R A

Debiendo realizar un viaje algo prolongado 
por el continente europeo, el presidente de nues
tra entidad, Sr. Numa Pesquera presentó renun
cia a su cargo, dirigiendo con tal motivo una 
nota a la Cámara en la que expresaba su agra
decimiento por la amplia colaboración que dis
pensaron todos los integrantes de ese Cuerpo 
al desarrollo de su gestión.

La Cámara resolvió no aceptar la renuncia del 
Sr. Pesquera, otorgándole en cambio licencia 
durante el tiempo que dure su viaje, por consi
derar que tal era la decisión que correspondía 
dados los motivos que determinan su alejamien
to de la Presidencia y el beneficio que significa 
para nuestra entidad la prosecusión de la obra 
directriz que con tanta ponderación y acierto 
ha venido cumpliendo el Sr. Pesquera.

A través del cambio de notas habido por tal 
motivo, se patentizó una vez más, con elocuen
cia, el alto y unánime reconocimiento que a sus 
compañeros de la Cámara merece la fecunda ac
ción realizada por nuestro Presidente, así como

el vivo interés y profundo cariño que el Sr. 
Pesquera dispensa a todo lo que se relaciona 
con las actividades y el progreso de nuestra ins
titución .

En oportunidad de su partida, el Sr. Pesque
ra fué objeto de cordialísimas expresiones de 
simpatía, a las que unimos nuestros mejores vo
tos para que tenga un viaje feliz y colmado de 
satisfacciones.

Con motivo de la licencia del Sr. Pesquera 
ha pasado a ejercer la Presidencia de nuestra en
tidad el 1er. Vice Presidente, Sr. Alfonso Ca- 
rrau, cuya capacidad y relevantes condiciones 
son bien conocidas y estimadas tanto en el seno 
de la Cámara como en el ambiente comercial y 
en todos los círculos vinculados a la actividad 
económica del país, y cuyos antecedentes de ac
tuación en ese mismo cargo permiten asegurar 
que realizará una gestión acertada y eficiente 
en defensa de los altos intereses nacionales que 
la Cámara representa.
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E L  N U E V O  EM BAJADO R E N  
BUENOS AIRES

CONTECIMIENTO auspicioso por todos conceptos ha 
sido la designación del Sr. Mateo Márquez Castro pa

ra ejercer el cargo de Embajador en la Argentina.
A l reconocimiento público de los atributos que distin

guen a la personalidad del Sr. Márquez Castro, y que 
fundamentan las mejores esperanzas en cuanto a su capa
cidad de actuar con eficacia en favor de la mejor in te li
gencia y cooperación entre ambos países, unimos nosotros 
la confianza que nos inspira su espíritu caballeresco y sus 
condiciones de inteligencia y de tacto, que hemos podido 
aquilatar a través de su larga y siempre grata vinculación 
con nuestra entidad.

El Presidente de la Cámara, Sr. Alfonso Carrau y el 
ex-Presidente, Sr. Carlos Sanguinetti concurrieron a des
pedir al nuevo Embajador en ocasión de su partida para 
Buenos Aires, llevándole con el saludo cordial de nuestra 
institución, los mejores votos por el completo éxito de la 
alta misión que le ha sido confiada.

ASAMBLEAS Y C O M ID A  A N U A L D E  LA  
BOLSA D E  C O M E R C IO

J7N  el curso del mes de marzo entrante y en días y ho
ras que se darán a conocer con la debida anticipa

ción, se realizarán las asambleas de accionistas y de aso
ciados y la comida anual de camaradería de la Bolsa de 
Comercio.

A l mismo tiempo se procederá a la elección de autori
dades, renovándose la mitad de los miembros actuales de 
la Cámara Nacional de Comercio.

V IS IT A  D E L  PR E S ID E N TE  D E L  BANCO I .  
D E  R EC O N STR U C C IO N  Y F O M E N T O

T A visita a Montevideo del Dr. José Barreda Moller, 
Director Ejecutivo del Banco Internacional de Re

construcción y Fomento motivó, el día 8 de febrero co
rriente, una importante reunión económico-financiera que, 
auspiciada por la Cámara Nacional de Comercio y por el 
Consejo Interamericano de Comercio y Producción, contó 
con la asistencia del Ministro de Hacienda Dr. Nilo Ber- 
chesi, de dirigentes de los principales institutos del Esta
do, y otras destacadas personalidades de los círculos ofi
cíales y de los distintos sectores de la economía privada.

El Dr. Barreda Moller, que realiza una visita a distin
tos países latinoamericanos, con el fin de informar luego al 
Banco Internacional de las medidas adoptadas en cada 
país con el objeto de crear un clima propicio a la inver-

: ~-jiiiiii:ii[|¡iiii:[iU!iiii:[iii:iiii:iiii:i!ii!iui:iiifMHii3i!i:iiii:ui¡̂

sión de capitales extranjeros así como sobre cualesquiera 
otras medidas encaminadas al estímulo del desarrollo eco
nómico, tuvo oportunidad de conocer la opinión respecto 
a dichos tópicos de las distintas personalidades uruguayas 
participantes. Nuestro Embajador en Washington, Dr. A l
berto Domínguez Cámpora y el Sr. Carlos Sanguinetti, 
Vice Presidente de la Sección Uruguaya del Consejo, pu
sieron de relieve la excepcional situación de nuestro país 
en la materia, destacando que el Uruguay ofrecía una f ir 
mísima solvencia no sólo material sino también moral, ba
sada en su tradicional estabilidad económica, social y po
lítica, y en una historia de estricto cumplimiento de nues
tros compromisos económicos internacionales, que nos re
comiendan como a un medio ideal para el inversor extran
jero.

Los distintos representantes de las fuerzas económicas 
privadas que participaron en la reunión coincidieron en su 
aspiración de que nuestro Gobierno concrete a la breve
dad sus planes de desarrollo económico, en el deseo de 
que éstos encuentren por parte del Banco, la atención y 
apoyo necesarios que posibiliten un progreso efectivo en 
la explotación racional intensiva de nuestros recursos na
cionales.

LA  L E G IT IM ID A D  D E L  
B E N E F IC IO  PR IV A D O

r p  L  diario “ El Día”  de esta capital, que representa a 
■ una de las tendencias políticas de más definida orien

tación estatista de nuestro país, ha dedicado varios co
mentarios editoriales a destacar la legitimidad del bene
ficio privado. Transcribimos seguidamente uno de esos 
artículos, cuyos conceptos juzgamos tan acertados como 
dignos de meditarse:

“ Unicamente el comunismo y la demagogia pueden pre
sentar al beneficio privado como un elemento digno de 
repudio e indeseable.

“ Los resultados económicos - sociales del esfuerzo pri
vado son, por lo contrario, y ante cualquier análisis, tan 
aleccionadores y fecundos que ha de verse en aquél los 
fundamentos esenciales sobre los que se eleva el bienestar 
del individuo y la prosperidad de las naciones” .

“ Ya ha sido señalado el hecho de que la tributación 
impuesta a la actividad industrial no se halla lejos del 
nivel compatible con el espíritu de iniciativa y con el 
afán de trabajar para sí mismos y para crear, a la vez, 
nuevas fuentes de trabajo para todos.

“ Debe aceptarse, el modo de verdad innegable, que el 
beneficio debe alcanzar no sólo a convertirse en un eficien
te estímulo para los hombres de empresa sino que ha de
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permitir, además la ampliación de los equipos y el perfec
cionamiento de los métodos y técnicas” .

“ Aquellos que, tergiversando los hechos a impulsos de 
una inferior apetencia de ganar votos y lograr así inmere
cidas posiciones políticas, procuran el descrédito de la ga
nancia y del provecho, deben saber que están conspirando 
contra los fundamentos de nuestro sistema social.

“ Están preparando, como lo sostiene Idowtray, el insigne 
presidente de la Real Sociedad Económica de Londres, el 
fin  de la empresa privada, que seguirá al desaliento del 
trabajador y a la escasa o nula disposición del individuo 
para enfilar los amenudo azarosos caminos de la actividad 
industrial o comercial” .

E L  C O N TA D O R  ALBERTO  
R O D R IG U E Z  LO PEZ

T^ESTACAMOS con verdadera complacencia la noticia 
de haber sido el Contador Alberto Rodríguez López, 

designado Gerente del Banco Uruguayo de Administración 
y Crédito, por todo lo que ello significa como justo reco
nocimiento de la alta capacidad y prestigio de ese distin
guido profesional.

Con tan grato motivo; el Contador Rodríguez López, 
que es Auditor de la Bolsa de Comercio, recibió una ex
presiva nota de felicitación de la Cámara.

O P IN IO N  M E X IC A N A  SOBRE 
E C O N O M IA  D IR IG ID A

E 1 N una correspondencia privada recibida de aquel país 
amigo, se formulan las siguientes apreciaciones sobre 

economía dirigida que juzgamos dignas de ser divulgadas 
y consideradas en nuestro medio:

Creemos que la economía dirigida es, en materia econó
mica, lo que la democracia dirigida es en materia política. 
Consideramos incluso que, en materia económica, el mer
cado es una democracia de oferta y demanda, donde cada 
peso da derecho a un voto, y sostenemos que en materia 
de intervenciones el Estado debe intervenir no en reemplazo 
de la actividad de los gobernados sino en su ayuda; 
no en contra de la iniciativa privada sino en su favor; 
ampliando las posibilidades de un equilibrio entre oferta 
y demanda y no restringiéndolas o falseándolas mediante 
monopolios.

Aún cuando consideramos que el Estado debe intervenir, 
no creemos que la salvación a las “ amenazas que se cier
nen sobre la economía mundial”  sólo pueda realizarse me
diante el intervencionismo; n i creemos tampoco que “ los 
mismos procedimientos espontáneos de otros tiempos”  sean 
ya incapaces de realizar el proceso secular de aumento de 
la capacidad de consumo. No es el intervencionismo sino 
la armonía entre iniciativa privada y gobierno la que pue
de conducirnos a una mejoría sin sacrificios de otra índo
le. Más inalienable que el derecho de “ dar a cada uno 
según su necesidad” , es el derecho a “ dar a cada uno se
gún su mérito” . El intervencionismo realiza lo primero a 
costa mechas veces de lo segundo.

Por lo que hace a la situación de México, creemos que 
en materia económica el Estado debe tener autoridad pe
ro no propiedad. Autoridad para controlar, para dirigir, 
para evitar monopolios y encauzar una justicia distributi
va; pero no propiedad para desplazar al individuo y lim i

tar el campo de las oportunidades; porque la democracia 
en materia económica, como en materia política, consiste 
fundamentalmente en la igualdad de todos los ciudadanos.

L A  F E R IA  IN T E R N A C IO N A L  
D E  U T R E C H T

'J 'A N T O  en Holanda como en el extranjero existe gran 
interés por la Feria de Primavera de Utrecht, que se 

celebrará del 21 al 30 de marzo. Esta vez también, los 
expositores de productos extranjeros ocuparán un lugar do
minante. Los stands, que tendrán una longitud total de 
cerca de 11 km ., ocuparán una superficie neta de más 
de 43.000 m2.

En los edificios en la plaza del Vredenburg serán ex
puestos artículos de consumo procedentes de 15 ramos dis
tintos, de los que especialmente textiles, cuero, zapatos, ar
tículos de alimento y juguetes no dejarán de atraer mu
cho interés. El terreno Croeselaan, dominio de los produc
tos técnicos, será ocupado por las herramientas, motores 
de combustión, materiales de construcción, medios de 
transporte, electrotécnica, enseres de precisión, etc.

R EC U PER A C IO N  D E  LAS FLOTAS  
M ER C AN TES M U N D IA L E S

J ^ L  Instituto Americano de Marina Mercante ha publi
cado un trabajo estadístico a través del cual se veri

fica que, pese a las enormes pérdidas sufridas durante la 
guerra, las flotas mercantes de la casi totalidad de los 
países alcanzan en la actualidad un tonelaje igual o su
perior al que tenían al iniciarse la contienda.

Las cifras comparativas que seguidamente transcribimos, 
presentan el tonelaje total de los principales países, in
cluyendo todos los barcos de m il toneladas para arriba, 
a flote en setiembre de 1939 y en junio de 1949, respec
tivamente .

Las cantidades representan millones de toneladas brutas.

P A I S 1-9-39 30-6-49

Reino Unido ............................. 21.6
Estados Unidos ......................... .......... 11.7 18.1
Noruega ....................................... 6.7
Panamá ....................................... .......... 1.1 4.5
Holanda ....................................... .......... 3.4 3.5
Francia ......................................... .........  3 3.3
Italia ............................................. .......... 3.9 3
Suecia ........................................... .......... 2 2.7
Grecia ........................................... .......... 2.8 1.9
U. S. S. R................................... .......... 1.6 1.8
Canadá ......................................... 1.7
Japón ........................................... .......... 7.1 1.6
Dinamarca ................................... .......... 1.6 1.5
España ......................................... .......... 1.1 1.3
China ........................................... .......... 0.3 0.9

.......... 0.5 0 9
Argentina ................................... 0.9
Finlandia ..................................... .......... 0.8 0.6
Australia ....................................... .......... 0.5 0.6
Portugal ....................................... 0.5
Alemania ....................................... .......... 5.1 —
Yugoeslavia .................................. .......... 0.6 —
Bélgica ......................................... .......... 0.5 —
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Expresivo Mensaje de la Cámara 
Argentina de Comercio

L A  L IB R E  E M P R E S A , F A C T O R  D E  A P R O X I M A C I O N ,  
C O N F R A T E R N ID A D  Y  B IE N E S T A R  DE L O S  P U E B L O S

Compartiendo plenamente' sus conceptos, nos 
conplacemos en tra n sc rib ir los elevados térm inos 
de una nota que nos ha d ir ig id o  la Cámara A rgen
tina  de Comiendo, -conteniendo un  expresivo y  no
ble Mensaje en favo r de la más estrecha coopera- 
ración in ternacional emtrle las entidades represen
ta tivas de las clases productoras, para la m ejor 
defensa de los fueros de la libe rtad  de empresa, 
que constituye u n  factor fundam ental para la  ma
yo r aproxim ación, confra te rn idad  y  bienestar de 
los pueblos.

Acogemos -con pro funda satisfacción ese expre
sivo Mensaje de la  prestigiosa entidad congénere 
argentina, cuyos ¡objetivos cuentan con nuestro 
más resuelto apoyo, porque coinciden con la o rien
tación princip is ita  de la  Cámara Nacional de Co
mercio y  con las d irec tivas que insp iran  la p ré d i
ca de nuestra revista.

Buenos Aires, Enero 9 de 1950.

“ Año del Libertador General San Martín” .

Señor Presidente de la Bolsa de Comercio,
Misiones 1400 —■ Montevideo — URUGUAY

De m i consideración:
Con motivo de la iniciación del año 1950 la Cámara A r

gentina de Comercio, representativa de un vasto sector de 
las actividades económicas del país, se complace en d ir i
girse a esa institución amiga, en un mensaje portador de 
sus mejores deseos de paz y bienestar para todos los pue
blos del orbe.

Pensamos que la acción coordinada de las entidades p ri
vadas diseminadas en el mundo, que actúan libres de tu
telas de todo orden y son representativas de las actividades 
comerciales e industriales, puede contribuir poderosamente 
a fortalecer los sentimientos de aproximación y confrater
nidad entre los distintos pueblos de la tierra, sentimientos 
que existen en el fuero íntimo de todo ser con espíritu 
humanitario. En tal sentido, ratificamos en esta ocasión 
nuestro propósito de no escatimar esfuerzos para estrechar 
los vínculos existentes entre nuestras entidades y colabo
rar en la coordinación de sus respectivas acciones.

Ese fortalecimiento de los sentimientos de aproximación 
y confraternidad de los pueblos, indispensable para asegu
rar una paz duradera, sólo puede lograrse con la organi
zación liberal de las sociedades humanas. Redoblemos 
pues nuestros esfuerzos coordinados para que las ventajas 
generales del sistema de libertad de empresa sean cono
cidas por los que se le oponen y por los que todavía du
dan. Sumemos nuestra fé en sus principios e intensifique
mos la acción de esclarecimiento de las conciencias.

Es verdad que en muy pocas partes se disfruta del l i 
beralismo económico. Pero estamos empeñados en la di
vulgación de sus principios. Sabemos, que la prédica en 
favor de los principios sanos en que se basa el sistema de 
libertad de empresa, se realiza también en muchos otros 
lugares por entidades similares a la nuestra, y por impor
tantes y calificados núcleos intelectuales. Nos reconforta 
la comprobación de que esta corriente de ideas en el or
den mundial, ha cobrado últimamente un vigor extraordi
nario, y abrigamos la esperanza que ello sea el anuncio 
del despuntar de una nueva aurora de paz y de concor
dia, apoyada en un intenso intercambio comercial.

La creencia de que los Estados providenciales pueden 
hacer la felicidad de los pueblos ya se va desvaneciendo 
en muchas partes, ante el fracaso de las experiencias rea
lizadas. A llí, los pueblos van cobrando conciencia que su 
bienestar sólo se alcanza y acrecienta por la labor in te li
gente y fecunda de sus hijos, desarrollada en un clima de 
libertad, donde la competencia permite aprovechar el má
ximo, en beneficio común, la iniciativa y el genio indi
vidual. Ha comenzado ya la decadencia del dirigismo eco
nómico de nuestros tiempos y el liberalismo es la esperan
za de un mundo ansioso de paz y de trabajo.

En este mensaje, dejamos formulados nuestros más fer
vientes votos para que durante el año que comienza la hu
manidad avance por la senda de la libertad; para que los 
diversos pueblos puedan, cada vez más intercambiar los bie
nes y servicios que producen, así como sus ideas, sin in
terferencias de ninguna especie; para que los precios de 
los productos sean, en todos los mercados, la expresión de 
su verdadero valor, sirviendo así de regulador natural de 
la producción de acuerdo con las necesidades de los con
sumidores, y no simples decisiones arbitrarias de los go
bernantes; para que el derecho de propiedad, base fun
damental de toda sociedad libre bien organizada, sea una 
realidad y que las restriciones que so-pretexto de regla
mentar su ejercicio desnaturalizan su esencia, desaparez
can; para que en todas partes se amplíe la esfera de 
acción individual y  reduzca correlativamente la de la ac
ción gubernamental; para que los Estados se coloquen ca
da vez más al servicio de los individuos y no sean estos 
últimos siervos de los primeros; y finalmente, para que to
dos los pueblos y gobiernos del mundo comprendan que la 
consolidación de las libertades individuales es la única 
forma de asegurar la paz y procurar el mayor bienestar a 
la humanidad.

Muy grata nos resulta esta oportunidad para saludar a 
usted con la mayor estima y consideración.

ARNALDO MASSONE, Presidente — CARLOS S. LO- 
TTERMOSER, Director-Secretario.
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La Representación de ia Cámara en ei Contralor
Como es de notoriedad, habiendo dado tér

mino a su gestión, presentó renuncia colectiva 
la Comisión Interventora del Contralor de Ex
portaciones e Importaciones, que fuera designa
da por el Poder Ejecutivo para regir ese orga
nismo, cuyos dirigentes habían optado por ale
jarse de sus cargos mientras durara la investi
gación parlamentaria en ese instituto, con el pro
pósito de dar la más amplia libertad a la ejecu
ción de la misma.

De inmediato, por resolución gubernamental, 
volvieron a ocupar los cargos los miembros de 
la Comisión Honoraria que preside el Contralor. 
Como con anterioridad había renunciado el re
presentante de la Cámara en dicha Comisión, 
Sr. Alberto Larrieux, nuestra entidad le ratificó 
plenamente su confianza y apoyo, volviendo a 
designarlo Delegado en aquel instituto.

A Í consignar estos hechos, corresponde desta
car en primer término, la meritoria y eficiente 
labor cumplida por la Comisión Interventora, 
que actuó en condiciones sumamente difíciles, 
procediendo en general con atinado acierto y a 
la cual, pese a las reservas formuladas acerca 
de algunas de sus decisiones, no puede desco
nocerse la elevada inspiración y rectitud de pro
cederes con que manejó los complejos y delica
dos asuntos que competen a ese instituto.

D e modo muy especial, por ser de estricta 
justicia, deseamos testimoniar el reconocimiento 
que merece a la Cámara la labor desinteresada, 
fecunda y ponderable en todos sus aspectos, que

ha cumplido nuestro Delegado en la Comisión 
Interventora, Sr. Manuel Lussich N in.

Puede decirse, con fundados motivos, que du
rante los nueve meses que duró su actuación, el 
Sr. Lussich Nin ha prestado altos sev«cios a los 
intereses de la economía nacional, trabajando 
con inteligencia, entusiasmo y tesón en favor de 
la reorganización administrativa del Contralor y 
de la formación de la cuota individual.

En cuanto a la ratificación del nombramiento 
del Sr. Larrieux se inspira también en verdade
ras razones de justicia, basadas en los relevan
tes antecedentes de su correctísima, acertada y 
activa gestión anterior, que en todos los mo
mentos —  según lo destacamos en varias opor
tunidades —  ha merecido la solidaridad y apro
bación de la Cámara.

A l reincorporarse a sus funciones la Comisión 
Honoraria, nuestra entidad, ha ratificado su as
piración relativa al régimen de cuota individual, 
encareciendo al Sr. Larrieux que realice los má
ximos esfuerzos en tal sentido.

Por otra parte, estando totalmente acordes en 
cuanto a este problema la Cámara Nacional de 
Comercio y la Cámara de Industrias, los Presi
dentes de ambas, Srs. Alfonso Carrau y Carlos 
Sapelli, visitaron al Presidente de la Comisión 
Honoraria del Contralor, Sr. Juan M . Antuña, 
para exponerle las razones por las cuales tanto 
el comercio como la industria nacional solicitan 
la pronta aplicación de la cuota individual.

Estado Comparativo del Monto de las □peraciones de Bolsa Realizadas al Contado
D eci o m in a c i ornes E N E R O 1950 D IC IE M B R E  1949 E N E R O  1949

V a lo r  N om ina l V a lo r  E fe c tiv o V a lo r  N om in a l V a lo r  E fe c tiv o V a lo r  N om ina l V a lo r  E fe c tivo

Deudas N acionales . .  
Deudas M u n ic ipa le s  . 
T í tu lo s  H ip o te ca rio s  
O b ligac iones .............

2 .8 9 7 .60 5 .— 
3 .2 4 2 .25 0 .— 
7 .4 44 .500 .—  

42.600 .—  
1 .225 .600 .—

2.598.637 .15
2.871.609.45
6.870.682.42

36 .790 .—
2.039.192.20

2.703.422.75 
1 .181 .600 .—  
7 .5 7 4 .42 5 .—  

136.450.—  
1.420.400.'—

2.441.030.40
1.037.139.90
6.953.343.57

117.868.50
2.486.409.20

4.140 710.—  
1 .3 99 .950 .—  
8.307.490.50 

6 2 .0 25 .—  
2 .5 6 6 .40 0 .—

3.774.493.92
1.272.701.80
7.879.682 .43

56.308.50
5.964.523 .30

14 .852 .555 .— 14.416.911.22 13.016.297.75 14 .664 .329 .— 16.476.575.50 18.947.709.95

Estado Comparativo del Monto de las Operaciones de Bolsa Realizadas a Plazo

D enom inaciones E N E R O  1950 D IC IE M B R E  1949 E N E R O  1949

V a lo r  N om ina l V a lo r  E fe c tivo V a lo r  N om in a l V a lo r  E fe c tiv o V a lo r  N om ina l V a lo r  E fe c tiv o

365.000.— 872.095.—



La Situación dei Correo y las 
Actividades Económicas

G E S T IO N  DE LA  C A M A R A  N A C IO N A L  DE C O M E R C IO

Es de notoriedad la s ituación en que se encuen
tran  los servicios postales ;en nuestro país, cuya 
organización s© ha revelado p o r completo in su fi
ciente para atender con efic iencia a las im portan
tísimas necesidades públicas que le competen.

En realidad se tra ta  de dificu ltades crecientes, 
que venían haciéndose sen tir desde hace largo 
tiem po y  que, po r así decirlo , han hecho crisis 
ante ;el aumento ex trao rd ina rio  de corresponden
cia registrado con m otivo  de las fiestas de f in  de 
año.

Las posibilidades de despacho de l Correo se v ie 
ron entonces tota lm ente superadas, ante la v ir tu a l 
im posib ilidad de da r curso a la volum inosa corres
pondencia registrada >en esos días, llegándose in 
cluso a carecer de elementos adecuados y  hasta 'de 
locales suficientes para depositarla, lo  que m otivó  
una fue rte  camapaña d© reclamaciones periodís
ticas .

Pero, como decimos, no se tra ta  de una d if ic u l
tad  circunstancial, sino -d© un  problem a de larga 
data, como lo  evidencian ciertas irregularidades 
que se reg is tran  desde hace bastante tie m p o . 
E jem plo de ello lo ofreció  e l re ta rdo  de más da 
un  año su frido  p o r los envíos de muestras de te j i 
dos p o r v ía  postal a los países de O riente, causa
do po r la fa lta  de sacos para  su rem is ión. P o r o tra  
parte-, las quejas referentes a atrasos y  extravíos 
de piezas postales han constitu ido u n  tem a fre 
cuente, no sólo de los órganos de la prensa, sino 
tam bién de diversas entidades económicas, cu ltu 
rales! y  científicas, cuya actuación se ha v is to  pe r
tu rbada po r las irregu laridades de aquel servicio.

O tra  consecuencia no menos s ign ifica tiva  de las 
pésimas condiciones en que se encuentra nuestro 
in s titu to  postal, la ofrece e l lamentable despresti
gio que ha llegado a s u fr ir  en e l ex te rio r, con los 
graves e inevitables efectos 'consiguientes y  ad
versos para los intereses d e l país.

Tratándose de una incapacidad m otivada espe
cialmente p o r carencia de personal, de elementos y  
de medios indispensables para el debido funciona
m iento del servicio, sería in jus to  responsabilizar 
p o r ello a las 'autoridades del Correo, que en va
rias  ocasiones han expuesto ese problema, so lic i
tando los recursos necesarios para resolverlo.

Sin ‘embargo la 'actual s ituación plantea -dificul
tades tan  serias y  'agudas a las actividades econó
micas del país, que se hace indispensable la adop
ción  de medidas de emergencia que tiendan a dis
m in u ir  en lo posible sus más 'graves efectos inm e

diatos, sin pe rju ic io  de atender a la -completa re 
organización de los servicios.

Ese c rite r io  ha inspirado a la Cámara Nacional 
de Comercio a d ir ig ir  a l M in is te rio  -de Indus
tr ia s  y  T rabajo la  nota que transcrib im os segui
damente-: .

Montevideo, 20 de enero de 1950.

Sr. Ministro de Industrias y Trabajo, Dr. Santiago I. 
Rompani. Presente.

Sr. M in istro:

La Cámara Nacional de Comercio ha resuelto hacer lle
gar a usted su honda preocupación por la situación del 
Correo en cuanto se refiere al enorme atraso con que se 
realiza la distribución de la correspondencia y a la incapa
cidad material de la Dirección General de Correos para dar 
una solución rápida y eficaz a este problema.

No ignora la Cámra Nacional de Comercio que el Poder 
Ejecutivo reiteradamente ha manifestado igual preocupación 
por este asunto, y considera plausibles las medidas tomadas 
por decreto del 13 del corriente.

Considera, no obstante que si bien esas medidas podrán 
dar los resultados buscados en un futuro más o menos 
cercano, sería necesario corregir en términos perentorios 
la actual situación, que por su extrema gravedad requiere 
una inmediata solución.

La Cámara considera ocioso señalar aquí la importancia 
capital que la regularidad de los servicios postales, como 
cualquier otro medio de comunicación, tiene para la vida 
económica de la nación, pero considera que es su deber 
dar a conocer al Sr. Ministro que el sensible atraso con 
que se efectúa la distribución de la correspondencia está 
ocasionando transtornos considerables cd dificultar las 
transacciones comerciales e industriales, lo cual ocasionará 
perjuicios, no sólo a las empresas, sino a todo el país.

La Cámara Nacional de Comercio ha recibido de nu
merosos asociados la voz de alarma ante esta situación y 
por tal motivo solicita al S r. Ministro que, sin perjuicio 
del estudio y solución del problema de fondo que afecta 
a nuestro instituto postal, se adopten medidas de emer. 
gencia, a fin  de regularizar de inmediato los servicios pos
tales .

Con tal motivo me complazco en reiterar al Sr. Minis
tro las seguridades de mi consideración más distinguida.

.ALFONSO CARRAU, Vicepresidente en ejercicio. — 
H . M . CARRERA, Gerente.
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El Derecho de Marcas y la "Benelux"
D IF E R E N C IA S  DE R E G IM E N E S  E N T R E  

LO S  P A IS E S  Q U E  L A  IN T E G R A N

Hasta la fecha, en todos y cada uno de los Países-BE
NELUX (Bélgica, Holanda y Luxemburgo) los derechos a 
marcas se conceden separadamente y según sistemas que 
difieren mucho. De ahí que no pueda darse como válido 
y seguro el hecho de que un derecho a una marca exista 
simultáneamente en todos los Países-BENELUX, y que se 
halle en las mismas manos. Puede ser que una marca ex
clusiva en Holanda no esté protegida en Bélgica por no 
haberse registrado en este país. También es posible que 
un derecho exclusivo a una misma marca o una marca más 
o menos igual, se halle en diferentes manos en los dos 
países, pudiendo presentarse dificultades cuando cruzan la 
frontera mercancías provistas de esta marca.

Por otra parte, hay determinada categoría de marcas en 
relación con las cuales no necesitan temerse dificultades; 
es decir: las registradas internacionalmente. Bélgica, Ho
landa y Luxemburgo están adheridos a la Unión de Ma
drid, de 1891, y han contraído la obligación de proteger 
las marcas de súbditos de países afiliados a la Unión, 
siempre que dichas marcas estén registradas en la Oficina 
Internacional en Berna, Suiza. Es decir, que una marca 
holandesa, registrada en Berna, está automáticamente re
gistrada en Bélgica y viceversa. Para las otras marcas si
guen existiendo las dificultades señaladas, consecuencias 
de las grandes diferencias entre las respectivas legislacio
nes de los Países-BENELUX.

En primer lugar, se observa que en Bélgica se usan más 
señas como marca de fábrica o marca comercial que en 
Holanda. Ambos países conocen marcas en forma de pa- 
lanras y de imágenes, aunque en Holanda no se reconoce 
las marcas en forma, eso en contraste con Bélgica donde 
pueden servir de marca formas especiales del envase o de 
¡a mercancía. Lo dicho reza también para marcas en co
lores. Los hilos colorados en cables eléctricos y en tejidos 
pueden también servir de marca en Bélgica, en tanto que 
en Holanda son considerados como una indicación de la 
calidad y no como marca.

Hay marcas que no son protegidas ni en Holanda ni en 
Bélgica; a saber: las marcas que están en pugna con las 
leyes y usanzas en lo relativo a la competencia desleal o 
prohibida; que son engañosas porque lo que se refiere a 
la naturaleza, la calidad o la procedencia de las mercan
cías, y marcas por el estilo. Tampoco está permitido que 
en una marca figure el nombre o razón social de otros. 
Todo esto son actos ilegales e ilegítimos.

Tanto en Bélgica como en Holanda el derecho a una 
marca nace del uso. En cuanto a este punto, existe, pues, 
en principio, armonía entre las legislaciones de ambos paí
ses, ya que tanto en Bélgica como en Holanda no es cons
titutiva la inscripción en el Registro de Marcas, sino el 
uso. Sin embargo, no existe la misma armonía por lo que 
al efecto práctico de este principio se refiere, pues en 
tanto que la ley holandesa concede el derecho en virtud

del “ primer uso” , la belga habla “ del uso PRIMERA
MENTE CONOCIDO’ . Este concepto es menos amplio 
que el holandés, que no existe sino cuando los círculos 
interesados lleguen a enterarse de una marca que determi
nada persona o empresa usa, como tal, para designar y dis
tinguir sus productos de otros. En Bélgica, este derecho 
exclusivo a una marca sólo tiene validez en la práctica, 
cuando sea registrado. De no ser éste el caso, no se puede 
proceder judicialmente contra posibles imitaciones, supo
niendo, naturalmente, que la inscripción se apoye en el 
uso primeramente conocido. Cuando una casa ostenta pa
ra sus productos una marca que no ha mandado regis
trar, puede tropezar con seri.'«» dificultades, cuando otra 
persona o empresa sí la manda registrar, ya que deberá 
probar, si desea conservar el derecho exclusivo a dicha 
marca, que es el que la usó primeramente. En tal caso 
deberá comprobar que antes de que el otro pretendiera 
registrarla, la marca ya era conocida en los círculos inte
resados como medio de distinción para sus productos. De 
lo anterior se infiere que en Bélgica la inscripción de una 
marca es absolutamente indispensable.

En Holanda, sin embargo, no se requiere el registro o la 
inscripción de una marca para poder ejercer el derecho 
exclusivo. La inscripción no tiene otra significación que 
la de la regulación del deber de la probanza, pues el A r
tículo 3 de la Ley sobre las Marcas dispone que la perso
na cuya marca se halla registrada, es considerada como la 
del primer uso, salvo que quede demostrado lo contrario. 
Y  esto muchas veces resulta bastante d ifíc il, por no haber 
logrado la jurisprudencia, dar un criterio absolutamente 
claro de lo que debe de entenderse por “ primer uso” . 
Aunque no sean necesaria la inscripción en Holanda, de 
todos modos ofrece sus ventajas.

LA  INSCRIPCION EN HOLANDA Y  BELGICA:

La legislación de Bélgica y Holanda relativa a la ins
cripción de marcas, ofrece también diferencias. La Ley 
belga no conoce una investigación preliminar o prepara
toria antes de que se efectúe la inscripción, dejándose 
este asunto a la atención y el cuidado de los interesados, 
por lo cual éstos corren el riesgo de depositar una mar
ca que corresponda, en su totalidad o en parte, a una 
marca ya registrada, con todas sus consecuencias y d ificu l
tades. Este riesgo puede eliminarse encomendando con an
terioridad a la inscripción, las investigaciones del caso a 
personas especializadas en la materia, con el fin  de saber 
si la nueva marca no puede originar conflictos con las ya 
existentes.

En Holanda, en cambio, dicha investigación preliminar 
es muy severa y rigurosa y se refiere a requisitos objeti
vos de la marca cuya inscripción se solicita (aptitud ab
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soluta para servir de marca) ; así como a requisitos sub
jetivos (ausencia de semejanza con marcas más antiguas y 
ya registradas) . Si la inscripción es rechazada, el intere
sado puede dirigirse con una petición al Tribunal en La 
Haya, a fin  de que éste la ordene. Cuando la Oficina 
para la Propiedad Industrial sí inscribe la nueva marca, 
no significa ello que el tenedor de dicha marca ya no co
rriera riesgo alguno, pues la Oficina puede opinar que no 
existe ninguna semejanza con otra marca ya existente, pe

ro el tenedor de esta última marca puede opinar lo con
trario y recurrir a la intervención del Tribunal a fin  de 
que se anule la inscripción de la nueva marca.

Estas diferencias en la legislación de los dos países dan 
por resultado que en Bélgica se registren nuevas marcas 
que son rehusadas en Holanda, lo cual podrá constituir 
una fuente de dificultades cuando se mantuvieren en los 
países participantes, al realizarse la Unión Económica, las 
legislaciones actualmente existentes en materia de marcas.

La Carrera de
S E  E S T A

Una im portan te  empresa de ¡plaza, luego de con
certar un  ¡nuevo acuerdo ¡con su ¡personal referen
te a aumento de sueldos y  jornales, ha verificado 
que se encuentra ¡en to ta l im posib ilidad de satis
facer nuevas demandas de esa índole que pudie
ran  planteársele e¡n u n  fu tu ro  cercano, y  se ha d i
rig ido  a nuestra en tidad y  a  la Cámara de Indus
trias  exponiendo la gravedad de ese problema, 
s im ila r al que afecta hoy a numerosas sociedades 
comerciales e industria les del país.

Estimamos oportuno tra n sc rib ir  s iquiera la  pa r
te fundam ental de la nota que nos ha d irig ido  la 
mencionada ¡empresa, a través de ¡cuyos térm inos 
puede apreciarse la  rea l gravedad de una situa
ción que reclama fundamentales ¡correcciones en la 
po lítica  económico-financiera de los Poderes P ú
blicos .

En efecto, m ientras no se acierte a ¡detener el 
¡proceso inflaocionista ha de ser m u y  d ifíc il, sino 
imposible, e v ita r d ificu ltades de esa índole. Pero 
m ientras se ¡demora la aplicación de las medidas 
tantas veces reclamadas ¡para e l logro de ese fin , 
salarios, costos y  precios continúan subiendo, has
ta ¡alcanzar el lím ite  ¡de resistencia a que ahora 
estamos llegando. y  quie plantea perspectivas ¡muy 
inquietantes si la situación no se m odificara a 
tiem po .

Seguidamente reproducim os los párrafos esen
ciales de¡ la nota  que nos ha d irig ido  la mencio-

IN S O S T E N  IB L E S
nada empresa y  sobre la ¡cual ya adoptó ¡providen
cias la Cámara Nacional de Comercio:

“ A l  llegar el térm ino de las gestiones que per
m itie ro n  el ¡nuevo convenio ¡colectivo, ¡este D irec
to r io  ¡cree que ¡es su ¡deber expresar:

¡Que no obstante ¡estimar ¡razonables los aumen
tos convenidos, considera que se ha  llegado a un 
lím ite  de jornales y  sueldos que no ¡debería, en lo 
fu tu ro , ser superado, porque afectaría fundam en
ta lm ente la economía de esta Compañía y  no pe r
m itir ía  una re tribuc ión , tam bién razonable, a los 
accionistas” .

“ Como ¡esta situación lím ite  no es única en el 
país y  ya se está generalizando en casi toda la in 
dustria , el D irecto rio  entiende que, con u n  a lto es
p ír itu  de ¡colaboración y  armonía en tre  ¡el traba jo  
y  e l capital, debería gestionarse un  estudio y  aná
lisis ¡de las actuales leyes y  decretos; estudio y 
análisis que podría log ra r sugerir a los Poderes 
Públicos la m odificación ¡de las disposiciones lega
les actuales y  hasta nuevas fórm ulas de re tr ib u 
ción a obreros y  ¡empleados, en base a experien
cias que se están realizando en otros países” .

“ Estima po r lo tan to  ¡conveniente hacer llegar a 
la Cámara de Comercio y  a la Cámara de Indus
trias  ¡estas inquietudes, y  resuelve que lo haga la 
mesa del D irecto rio  en la form a que ¡considere más 
conveniente” .

Precios y Salarios
L L E G A N D O  A  E X T R E M O S

ULTIMOS PRECIOS DE LAS DEUDAS EXTERNAS ND INELUIDAS EN EL EUADRD PRINE1PAL

Intereses A m ortizaciones V alo res  — Externas
U ltim a  cotización

Precio Fecha

i En Ab. Jl. Oc. En. Ab. Ji. Oct. Empréstito de Obras Públicas de 1909 .................... 96.50 17/10/41
i U  En Jl. En. Títulos 5 % oro de 1914 . . .  * ................................ 1 0 1 .— 15/11/45
I U  „  „ Suspendida Bonos oro 5 % de 1915. Rep. O. del Uruguay . . . . 90.— 2 7 /  5 /4 1

i U  En Ab. 11. Oc. " Deuda Ext. 5 % de 1919 (Ferr. Urg. del Este) . . . . 91.— 10/ 8/28
Conv. 19 Fb. Ag. " Empréstitos 8 % oro 1821 .......................................... 1 0 2 .— 27/ 5/41
1 19 M y . N b. " Bonos Exterior de 6 % de la Rep. O. Q?el Urug. . . 1 1 0 .— 12/ 7/46
1 19 My. N b. " " Obras Públicas 6 % de 1930 ................. .. 86.— 24/ 9/34
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AM O RTIZACIO NES REALIZAD AS

D E N O M I N A C I O N F E C H A

V A L O R

N O M I N A L

V A L O R

E F E C T IV O

P R E C I O

M A S

A L T O

M A S

B A J O

D E U D A S  h a c i  o n a l e s

D e u d a  C o n s o l i d a d a  d e l  U r u g u a y .................... ... .................................. 1 0 /  8 / 4 9 3 9 . 0 1 0 . - 2 4 . 6 9 8 . 5 5 6 3 . 3 7 6 3 -

"  T e l é f o n o s  d e l  E s t a d o ...................................................................... 9 /  9 / 4 9 1 0 3 . 7 0 0 . - 9 8 . 5 7 + 2 . 3 7 9 5 - 3 9 9 * + —
T í t u l o s  E s p e c i a l e s  d e  S a l u d  P ú b l i c a . ................................ 2 5 / 1 0 /  4 9 6 7 . 4 0 0 . - 6 6 . 3 8 2 . 2 6 9 8 . 4 9 9 8 . 4 9

E m p r é s t i t o  d e  F o m e n t o  S u r a l  y  C o l o n i z a c i ó n . . . l O / l l /  4 9 8 2 . 6 0 0 . - 7 8 . 1 4 o . 0 7 9 6 - 9 3 . 2 0
D e u d a  T í t u l o s  d e  F o m e n t o  R u r a l  y  C o l o n i z a c i ó n 1 0 / 1 0 / 4 9 1 0 0 . 0 0 0 . - 9 9 . 9 9 9 . 9 0 9 9 - 9 9 9 9 . 9 9

9 /  9 /  4 9 4 7 4 . 8 0 0 . - 4 t f i . 1  5 8 . 4 o q ?  f t 7 q i  7 A

"  U n i f i c a d a  d e  1 9 3 2 ............................................... .................................. l O / n / 4 9 5 9 . 1 0 0 . - 5 9 . 0 7 2 . 9 3 9 9 . 8 9 9 9 . 8 7

"  I n t e r n a  5 ^  d e  1 9 2 9 .............................................................................. I O / I I / 4 9 4 8 . 6 0 0 . - 4 8 .  5 9 5 . 1 4 9 9 . 9 9 9 9 . 9 9
11 C o n v e r s i ó n  5 ^  1 9 3 7  S r .  A . . . . . . . 1 2 /  1 / 5 0 2 3 1 . 5 5 0 . - 2 1 4 . 1 1 3 . 5 0 9 2 . 8 4 9 2 . 1 7

"  "  ”  5 i=  1 9 3 7  "  B ........................ I O / I I / 4 9 6 2 9 . 1 0 0 . - 5 8 7 .  5 7 + 0 . 8 3 9 3 . 8 0 9 2 . 9 8

"  M "  S?4 1 9 3 7  "  C ........................ 9 / 1 2 / 4 9 4 5 4 . 7 3 0 . - 4 1 8 . 9 9 1 . 5 5 9 2 . 3 9 9 0 —

"  O t r a s  P ú b l i c a s  1 9 3 7 .......................................................................... 1 0 / 1 0 /  4 9 1 8 7 . 2 0 0 . - 1 8 3 . 1 7 4 . 4 3 9 9 . 9 5 9 1 . 9 8
11 11 11 i g 4 o .......................................................................... 1 0 / 1 0 /  4 9 2 1 6 . 5 0 0 . - 1 9 9 . 3 7 5 . 7 3 9 3 . 0 5 9 1 . 6 5
i i  u  i i  ^ 5 1 4 2 1 0 /  8 / 4 9 2 9 2 . 9 0 0 . - 2 6 7 . 5 7 + 8 . 4 o 9 1 . 7 + 9 9 0 . 9 7
u «i i i  \ q l4 l 4 .

9 / 1 2 /  4 9 3 1 9 . 7 + 0 0 . - 2 6 9 . 2 3 0 . 4 6 9 1 - 9 0 . 1 0

"  E d i f i c i o s  P ú b l i c o s  1 9 3 7 ........................................................... 1 2 /  1 / 4 0 6 9 . 2 0 0 . - 6 8 . 9 1 6 . 6 3 9 9 . 9 9 9 7 -
E m p .  O t r a s  P ú b . 5 %  O r o  d e  1 9 0 9 .......................................................... 7 / 1 . 5 8 5 . 2 5 1 . 5 8 5 . 0 9 9 9 . 9 9 9 9 . 9 0

11 d e  C o n v .  5 ^  O r o  d e  1 9 0 5 ............................... ... ........................... 1 2 /  l / 5 0 3 0 . 3 9 9 . 5 0 2 6 . 3 1 2 . 6 3 8 6 . 7 0 8 6 —

11 I n t . F r i g o r í f i c o  N a c i o n a l  5 ^  d e  1 9 1 + 1 ................ l O / n / 4 9 4  5 - 5 0 0 . - 8 7 . 3 7 1 . 5 5 9 1 . 8 9 9 1 . 3 5
B o n o s  P a v i m . C i u d a d e s  d e l  I n t e r i o r . .... .......4 ... .................. I O / I O / 4 9 4 o . 8 0 0 . - 4 0 . 5 1 0 . 3 2 9 9 . 2 9 9 9 - 2 9

11 N a l e s .  S a n e a m i e n t o  C . d e l  I n t e r i o r .................... 7 /  7 / 7 + 9 1 3 . 0 0 0 . - 1 2 . 5 6 6 . 5 0 9 7 . 8 5 9 * + —
D e u d a  I n t ,  C o n s o l i d a c i ó n  5 $  1 9 4 1  S e r i a  1 .................... 1 2 /  1 / 5 0 6 1 . 2 0 0 . - 5 4 . 8 6 8 . 5 8 8 9 . 9 3 8 9 . 5 8

"  "  "  5/¡> 1 9 U 1  11 2 .................... 9 / 1 2 / 4 9 1 2 8 . 5 0 0 . - 1 1 6 . 6 0 6 . 7 0 9 0 . 9 5 9 0 . 5 0
11 I n d u s t r i a l  d e l  U r u g u a y ................................... ...................... 1 0 / 1 1 /  4 9 5 1 . 8 0 0 . - 5 1 . 8 0 0 — 1 0 0  — 1 0 0 —

B o n o 8  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l ......................................................................... I O / I I / 4 9 5 9 - 7 + 5 0 . - 5 5 . 8 1 0 . 9 2 9 8 . 0 5 9 1 . 2 0

"  "  C r é d i t o  A g r í c o l a  d e  H a b i l i t a c i ó n . . . . 9 / 1 2 / 7 + 9 6 7 . 6 0 0 . - 6 0 . 7 5 5 — 9 8 . 7 5 9 8 . 7 5
11 11 P r e v i s i ó n  S o c i a l  d e  1 9 3 3 ........................................... 9 /  9 / 7 + 9 9 3 . 2 0 0 . - 9 3 . 2 0 0  — 1 0 0 — 1 0 0  —

11 11 11 11 11 i q - r á
9 /  9 / 7 + 9 1 3 1 . 0 0 0 . - 1 3 1 . 0 0 0  — 1 0 0 — 1 0 0 —

11 o  o  H n 1 $ 9 /  9 / 4 9 3 0 . 0 0 0 . - 3 0 . 0 0 0 — 1 0 0 — 1 0 0 —

D e u d a  U s i n a s  E l é c t r i c a s  d e l  E s t a d o .................... ... 1 0 / 1 0 /  4 9 5 3 . 0 0 0 . - 5 3 . 0 0 0 — l o o — 1 0 0 —

"  I n t e r n a  5 / °  d e  1 9 4 2 ........................................... .................................. 1 0 / 1 0 /  4 9 1 3 0 . 5 0 0 . - 1 1 9 . 8 3 1 . 8 8 9 2 . 6 0 9 0 . 9 8

"  11 556 11 1 9 4 2  S e r i e  2 ............................................... 1 0 / 1 0 /  4 9 i b o . 2 0 0 . - 1 4 7 . 8 4 9 . 0 5 9 3 . - 9 1 . 1 9
"  "  5 #  11 1 9 4 3 .............................................................................. 9 /  9 / 7 + 9 2 2 3 . 3 0 0 . - 2 0 4 . 7 6 8 . 5 5 9 2 .  E O 9 1 -
"  11 5 ^  "  1 9 4 4 . .......................................................................... 1 0 / 1 0 /  4 9 l 4 l . 5 0 0 . - 1 2 9 . 7 9 0 . 8 5 9 2 . 6 o 9 1 . 3 0

"  "  L 2 5  d e  1 9 4 1 ...................................................................... 1 2 1 1 / 5 0 6 5 0 . Ó O O . - 6 5 0 . 0 0 0 — 1 0 0 — 1 0 0 —

B o n o s  C o n s t . A e r o p u e r t o  N a l .  d e  C a r r a s c o . . . . . . 1 2 /  1 / 5 0 5 2 .  2 0 0 . - 5 0 . 0 8 6 . 2 7 9 9 . 5 0 9 1 . 9 7
D e u d a  A p . d e l  E s t . a  l a  C a j a  - J u t . C i v .  d e  1 9 3 9 * . 1 2 /  1 / 5 0 l f c f a . O O O . - 1 6 6 . 0 0 0 — 1 0 0 — 1 0 0  —

11 N a l .  V i a l i d a d  R u r a l  d e  C e r r o  L a r g o ................ 9 / 1 2 / 7 + 9 2 6 . 0 0 0 . - 2 5 . 9 6 0 — 9 9 . 8 8 9 9 . 8 0
11 11 11 d e  B o c h a ........................ . . . . ...................... 1 0 / 1 0 /  4 9 2 4 . 9 0 0 . - 2 3 . O 8 2 . 4 7 9 2 . 9 9 9 1 . 3 0

B o n o s  C o n s t r a c c l o n e  8  E s c o l a r e b .  . . . . . . . . . . . . . . 1 0 / 1 1 /  4 9 1 0 6 .  2 0 0 . - I O 6 . 0 7 2 . 4 4 9 9 . 8 9 9 9 . 8 7
D e u d a  F o m . I n d .  S e r v .  O c e a n ó g r a f i c o  y  P e s c a ................. 3 0 / 1 2 / 4 9 2 4 . 9 0 0 . - 2 4 . 8 9 2 . 5 3 9 9 . 9 7 9 9 . 9 7

11 C o n s o l i d a c i ó n  d e  C r é d i t o s  E s p .  1 9 4 6 . . . . 1 0 /  8 / 4 9 2 1 7 . 7 + 0 0 . - 2 1 7 . 4 0 0 — 1 0 0  — 1 0 0  —
"  11 1 9 4 5 ............................................................................... 1 2 /  1 / 5 0 6 2 . 0 0 0 . - 5 5 . 6 3 3 . 8 0 9 0 . 4 9 8 9 . 5 5

T I T U L O S  H I P O T E C A R I O S

T í t u l o s  H i p o t e c a r i o s  C u p ó n  5 Í . ...................................................... 2 6 / 1 / 5 0 5 7 2 . 8 O O . - 5 3 1 . 8 2 3 . 5 6 9 3 . 1 5 9 2 . 2 7
^ t t .  H i p o t e c a r i o s  d e  O t r a e  P ú t .  5 #  l a .  S e r i e . . . 1 6 / 1 ^ 4 9 i 4 . 1 0 0 — 1 2 .  2 2 4 . 7 0 8 b .  7 0 8 6 . 7 0

D E U D A S  M U N I C I P A L E S

D e u d a  I n t .  C o n v .  5 $  C . d e  M o n t e v i d e o  S e r i e  A . . . 1 7 /  1 / 5 0 2 . 0 0 0 . - 1 . 9 6 0 — 9 8 - 9 8 —
«  *1 » II 1» 11 D .

1 7 /  1 / 5 0 2 5 . 0 0 0 . - 2 1 . 8 8 5 . 2 4 8 7 . 6 7 8 7 . 3 311 II 11 c fc  11 11 11 3 ^  _ _
1 7 /  1 / 5 ° 1 8 . 0 0 0 . - 1 5 . 7 2 9 - 8 7 . 5 0 8 7 . 3 0

1» •» 11 5 ^  lf  »  11 G , . ,
1 7 /  1 / 5 0 I . 5 O O . - 1 . 4 9 9 . 8 5 9 9 - 9 9 9 9 . 9 9

"  "  "  3 % 11 "  "  H . . . 1 7 /  1 / 5 0 2 5 . O O O . - a .  9 3 3 . 2 5 8 8 . 4 5 8 7 . 4 1

1 7 /  1 /  5 0 3 6 . O O O . - 3 1 . 5 1 9 . 8 4 8 7 . 9 2 8 7 . 4 4
II II II  5 %  11 I» '*  L . . .

1 7 /  1 / 5 0 2 2 . 6 0 0 . - 1 9 . 7 3 1 . 8 5 8 7 . 7 + 5 8 7 . 0 9
II II I I  e fa  II  II  I I  ) J .  _ ^

1 7 / 1  /  5 0 2 0 . 5 0 0 — 1 7 . 8 9 8 . 4 5 8 7 . 7 + 5 8 7 . 1 0
i i  11 '» t i  11 11 N . . .

1 / /  1 / 5 0 2 1 . 0 0 0  — 1 8 . 5 6 3 . 3 0 8 9 . 3 0 8 7 . 0 9
B o n o s  M u n i c .  S a n e a m i e n t o  1 9 3 7  S r .  1 / 1 2  y  B . . . . 1 7 /  1 / 5 0 1 4 0 . 0 0 0 — 1 2 5 . 7 5 8 . 2 5 9 0 . 0 1 8 7 . 7 5

"  "  "  1 9 3 7  "  Q  4 / l l  y  B Q . . 1 7 /  1 / 5 0 2 0 . 0 0 0 — 1 9 . 8 0 7 . 7 2 9 9 . 5 0 9 8 . 9 5
“  "  d e  P a v i m e n t o  1 9 3 7  y  0 ........................................... 1 7 /  1 / 5 0 1 2 5 . 0 0 0 — 1 1 2 . 2 3 4 . 2 0 8 9 . 9 6 8 9 .  b 8

"  R a m b l a  P o r t u a r i a ............................................... ... ..................................... 1 7 /  1 / 5 0 2 4 . 0 0 0  — a . 0 9 5 . 4 1 8 8 . 8 2 8 7 . 1 5
"  C a l a r í a  C e n t e n a r i o . . . .................................................................. 1 7 /  1 / 5 0 7 . 0 0 0  — 6 . 1 0 4 . 0 1 8 8 . 9 5 8 7 . a

"  E x p r o p i a c i o n e s  d e  M o n t e v i d e o  1 9 3 7 .................... 1 7 /  1 / 5 0 7 . 0 0 0 — 6 . 1 0 0 . 3 1 8 7 . 2 3 8 6 . 9 5

11 P a l a c i o  M u n i c i p a l . 1 9 3 7 ........................ ... .................................. 1 7 /  1 / 5 0 1 8 . 0 0 0 — 1 5 . 7 0 9 . 9 0 8 7 . 3 5 8 7 . 2 0

"  M u n i c i p a l e s  d e  M o n t e v i d e o  1 9 3 7 ................................ 1 7 /  1 / 5 0 2 7 . 0 0 0 — 2 3 . 5 7 / 8 . 1 0  , 8 7 . 2 5 8 6 . 9 5

"  M u n i c . M e j o r a s  d e  C a m i n o s  y  K  ( l ) ........................ 1 7 /  1 / 5 0 7 . 0 0 0  — 6 . 3 7 6 . 3 2 9 2 - 8 7 . 8 7

"  P a v i m e n t a c i ó n  d e  C a m i n o s  1 9 3 7  y  "7 1 7 /  1 / 5 0 8 . 0 0 0  — 7 . 7 + 7 4 . 4 5 9 3 . 9 0 9 2 . 8 0

"  S e r v . T . C o l e c t i v o s  d e  M d e o .  S r .  1 . . . 1 7 /  1 / 5 0 5 1 . 0 0 0 — 4 4 . 3 9 3 - 5 6 8 7 . 2 2 8 b .  6 9
•I II I I  II  II  II II I I  9

— 1 7 /  1 / 5 0 7 3 . 5 0 0 - 6 4 , 9 8 0 . 5 8 8 9 . 8 0 8 0 . 9 1

( l )  Banda In te rn a  de Conversión 5^ Ciudad de Montevideo
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Tendencias a la Libertad de 
Cambios Comerciales

P O L IT IC A  M A N T E N ID A  P O R  S U IZ A

M . Efotz, d ire c to r de la  d iv is ión  de comercio, 
h izo una interesante ¡exposición periodística el 9 
de d iciem bre ppdo. sobre la libe rtad  de los ¡cam
bios ¡comerciales. Después de haber señalado los 
orígenes de ¡esta nueva po lítica  'Comercial y  des
fondo que Suiza firm ó  la  ¡convención de coopera
ción económica celebrada entoe los países p a rt ic i
pantes de l P lan M arshall, aunque m anteniendo 
ciertas reservas, M . Hotz reveló que a ¡pesar del 
p lan de¡ ¡ayuda M arshall, existen todavía sensibles 
d iferencias en los balances de pago entre los paí
ses ¡de monedas ¡desvalorizadas y  los ¡de monedas 
fuertes. Las ¡devaluaciones m onetarias han sido 
su consecuencia. U n  gran paso se ¡ha dado p o r la 
liberación de los cambios. A  sugerencia de¡ S ir 
S ta ffo rd  Cripps, se decidió su p rim ir las restricc io 
nes ¡del 50% sobre la im portación, po r lo  menos 
hasta mediados ¡de d ic iem bre. Se adm itió  la  u t i l i 
zación da reservas para  los pagos referentes a los 
países con moneda fu e r te . En este momento nues
tro  país ha abierto negociaciones con los Estados 
interesados. Es ¡así que u n  ¡primer acuerdo pudo 
concertarse con A lem ania Occidental. Este es ¡de 
gran im portancia  para nosotros, ¡puesto que prevé 
exportaciones po r un  monto de 250 m illones de 
francos hasta fines de 1950.

La  ¡convención 'concluida con la U nión Belgo- 
LuxEmburguesa ¡el 26 de octubre es la  más libera l 
da todas, puesto que está fundada p o r el p rinc ip io  
de la  libe rtad  de pagos.

Notables ¡progresos han ¡podido registrarse ¡en es
te m ismo campo con Ita lia . Las negociaciones ta 
r ifa r ia s  ¡s¡a han  p rev is to  para febrero  de 1950 ¡con 
nuestro vecino dsl sur.

La  ¡comisión m ix ta  franco-suiza viene de sesio
nar ¡en París. In tegrada p o r ¡delegados guberna
mentales, ha  ¡realizado u n  acuerdo en los térm inos 
del ¡cual, po r ejemplo, los jóvenes franceses que 
quis ieran ve n ir a Suiza, podrán im po rta r 600 F r. 
p o r ¡una vez y  no en varias veces. E l ¡acuerdo 
prevé igualmente la transferencia de herencias 
hasta 500.000 F r.

La d ife rencia  en la  balanza ¡de ¡pagos con F ran 
cia, que era ¡antiguamente ¡d¡e 340 m illones de fra n 
cos, no es más que de 180 m illones. La  autoriza
ción ob ligatoria  ¡aplicada a más de m il  renglones 
de la ta r ifa  ¡aduanera francesa, con ¡respecto a la 
im portación d e  los ¡productos correspondientes 
suizos está abolida. Este p rin c ip io  no se ha ap li
cado más que por ¡el 50 ó 60% de las mercaderías 
(algunos textiles, quesos, ¡productos farmacéuticos,

¡colorantes, motores diesel, máquinas de escrib ir, 
e tc ) .

Los ¡contingentes suplementarios p o r u n  to ta l de 
49,2 m illones de francos suizos, están aún p rev is
tos en más ¡de 280 m illones de fijados en ju n io . 
Así pues, nuestros cambios con F rancia  se ¡tornan 
cada vez más libres registrándose notables p ro 
gresos .

Con respecto a Ing la terra , se está gestionando 
un acuerdo p rov iso rio . E l tra tado vigente exp ira  
de todos modos a fines de febrero . Nuestro pedi
do ¡de aum entar e l m onto destinado a l turism o, ha 
sido infe lizm ente rechazado en e l momento die las 
negociaciones que tu v ie ro n  lugar durante  la  se
gunda quincena de octubre en Berna, seguidamen
te ¡de la devaluación de la lib ra  esterlina y  en ¡pre
visión. de la  libe rtad  de cambios. E l compromiso 
prevé no obstante un  aumento de divisas desti
nadas a los estudiantes britán icos que vengan a 
Suiza. Las d ificu ltades que nosotros encontramos 
¡con Gran, B retaña en m ateria  de turism o, no son 
debidas a la devaluación de la  lib ra , sino a la  pe
nu ria  de las ¡divisas. Londres ha ¡dado prueba de 
buena voluntad, pero la situación de Ing la te rra  es 
aún d ifíc il. Las cuestiones todavía pendientes se
rán ob je to  de nuevas 'conversaciones a l iniciarse' 
el año 1950.

Con Holanda se están encarando negociaciones. 
I-as perspectivas son desfavorables en lo  que. con- 
ciE rn ;: a las relaciones 'económicas con los países 
'escandinavos.

Ciertamente, ¡Suecia h  a revocado ¡cerca de 
1 50% de ¡sus restricciones de im portac ión  ¡con res
pecto a muestro ¡pais. Pero declaró no poder efec
tu a r sus ¡pagos en oro. La  s ituación ¡es igualmtEnte 
mala con Noruega y  D inam arca. M . Hotz afirma 
q u j Suiza proseguirá su política de puertas abier
tas. Mantendrá su política comercial liberal a con
dición de que los otros países hagaai lo mismo con 
respecto a nosotros.

La ¡contribución ¡de Suiza a la  recuperación ex
tran je ra , o s i s:e quiere, “ el P lan M arshall Suizo” 
se ha elevado a ¡casi dos m il m illones y  medio de 
francos. E l se basa sobre la ¡concesión de ¡créditos 
abiertos al ¡extranjero, de ¡ayuda ¡hum anitaria tan 
to ¡privada como o fic ia l, etc. Así pues, Suiza 'Co
labora igualmente ¡a la recuperación del continen
te . A  pesar de l¡as devaluaciones operadas este oto
ño, muestra ¡capacidad ¡de ¡concurrencia permanece 
in tacta . Suiza alimenta la esperanza de poder 
mantener y  re fo rzar su ¡posición y  ¡de no  ser ob
je to  de ¡medidas d iscrim inatorias cuando entren
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ten v ig o r las nuevas medidas de liberación de cam
bios.

L a  indus tria  suiza del a lum in io  es una de las 
más im portantes en los mercados internacionales, 
exportó a lum in io  crudo po r 40 m illones de fra n 
cos el año pasado. E l desarrollo técnico de los 
años recientes ha creado más y  más posibilidades 
y  necesidades para el a lum inio, y  más y  más alea
ciones se han hecho combinando la ligereza del 
a lum in io  crudo con la  resistencia del acero. Se

han producido en Suiza (efectos, de a lum in io  en 
gran cantidad y  variedad. En este campo debe 
mencionarse las chapas de a lum inio usadas como 
m a te ria l de envase y  envo ltu ra . Como todas las 
otras ramas de la indus tria  suiza, particu larm ente 
los grupos da exportación, e l Comercio de metales 
debe su presente posición a los esfuerzos hechos en 
cuanto a calidad y  ¡adaptación ¡a las demandas que 
va rían  constantemente, las ¡cuales han producido 
un  copioso catálogo de productos.

Trascendental Paso Hacia la Economía Libre
P E R U  P R U E B A  LA

Los ¡economistas ¡del gobierno que han discutido 
durante largo tiem po sobre cua l es ¡el ¡mejor m éto
do ¡para restaurar la estab ilidad económica de un 
país —  a ¡través de medidas restric tivas ¡controla
das, o por medio ¡de la  supresión completa ¡de los 
contralores —  ¡tendrán ahora ¡una oportun idad pa
ra juzga r ¡cual ¡es e l m e jo r sistema.

Esos dispositivos ya  han sido aprobados, pero 
ahora la R epública del P erú ¡con un  trascendente 
decreto ¡dará a los defensores de la supresión da los 
contralores una oportun idad para ¡probar que ese 
método es superior a las medidas restric tivas.

Lo  que ¡haioa ta n  interesante el experim ento del 
Perú es que este país es uno de los que han ex
perim entado la reacción del ¡contralor y  que ha 
sentido profundam ente la represión económica in 
terna y  e x te rn a .

El decreto promulgado es significativo, particu
larmente porque nace, de una recomendación so
metida al ¡gobierno ¡del Perú por un grupo ¡de 'ex
pertos norteamericanos que ¡creen que una vuelta 
completa al sistema ¡de libre ¡empresa, en todos los 
aspectos, puede provocar: 19 la eliminación de to
da falsa ¡barrera; y  29 dar al país la oportunidad 
de ajustarse sobra niveles naturales y  nó sobre n i
veles ¡artificiales.

Hasta que se hizo la recomendación Perú había 
establecido u n  sistema de contralores. Tenía ¡con
tra lo r de precios, m ú ltip les tipos ¡de ¡cambio, para 
im portac ión y  exportación, para artículos esencia
les y  no esenciales, para necesidades gubernamen
tales y  no gubernamentales. E l resultado fué  que 
e l “ tipo  o fic ia l”  parecía no ¡tener ¡absolutamente 
n inguna relación ¡con ¡el llamado tipo  ¡de “mercado 
lib re ” .

En ¡el preám bulo ¡del decreto, e l gobierno pe
ruano expresaba lo siguiente:

“Que ¡el reajuste que se está produciendo ¡sin los 
tipos de cambios de las monedas de diversos paí
ses repercute en nuestro comercio por la relación 
qu¡<( existe con los precies internos resultantes pa
ra 1a producción;

“Que, por esta razón, y habiendo dado ya el Go-

S U P R E S IO N  DE C O N T R A L O R E S
bierno los pasos iniciales dirigidos a detener la 
inflación monetaria y crediticia, equilibrar ®l pre
supuesto y librar gradualmente a nuestra ¡econo
mía de las restricciones que la agobian sd¡ hace iim- 
prescindibls tomar los demás pasos necesarios para 
lograr la estabilización del valor de nuestra mone
da, como único medio de avanzar la economía na
cional, sostener nuestra producción, ¡evitar el des
equilibrio y mantener les ingresos fiscales;

“Que, es propósito del Gobierno liberar de tra
bas al comercio y a la industria y volver al sistema 
de la libre empresa y libre concurrencia;

“Que, las actuales cotizaciones oficiales de los 
tipos de cambio de moneda ¡extranjera, con rela
ción al sol peruano no reflejan la realidad de di
cho valor de cambio;

“Que, para llegar a obttner el verdadero valor 
de cambio y lograr la estabilización del tipo, es 
conveniente dejar su determinación al libre juego 
de la oferta y la demanda, dentro de un mercado 
libm| da trabas que le permita hallar su propio 
nivel;

“Que, tal libre juago sólo es posibla dentro de 
un mercado al que concurren el total de las d iv i
sas que ingresen al país tanto d i las obtenidas co
mo producto de exportaciones, cuanto las que in 
gresan por cualquier otro conducto.

“Que, mientras subsista ¡el disequilibrio de nues
tra balanza de pagos, es preciso ana toda la mone
da extranjera proveniefeitel da las exportaciones 
continúe entregándose al Banco Central de Res;r- 
va dai Perú dentro del régimen de certificación 
de moneda extranjera establecido por el Decreto 
Ley N9 10905 con las modificaciones que las ac
tuales circunstancias aconsejan;

“Que la política de subsidios ¡es perjudicial, en 
principio, pues da lugar a la creación de precios 
artificiales, en desmadro de la producción;

“Que, para dichos fines, es conveniente abando
nar la política de subsidios a favor de ciertos ar
tículos da importación, con la sola excepción del 
trigo, elemento básico para la alimentación nacio
nal y con lo qu¡e¡ s¡e contribuye, además, esencial-
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mente a manteíner ¡z 1 equilibrio pnesupuestal y fo
mentar y defender la producción nacional;

“Que, el abandono de los subsidios, deba cóm- 
peaisarsa con un adecuado aumento de los sueldes 
y salarios de los empicados y obreros;

“Que, es necesario, asimismo, complementar es
tas medidas con otras necesarias para )£l restable
cimiento del crédito del Estado y del país” .

Tam bién es s ign ifica tivo  e l hecho de que el go
bierno no sólo haya prom ovido la liberación de su 
comercio —  doméstico e in ternacional —  de ba
rreras artific ia les, sino tam bién que haya dado 
pasos para  reconstru ir su economía po r medio de 
una legislación que será a tractiva  para  los in ve r
sores Extranjeros, particu larm ente en la industria  
del petróleo. Está p ron ta  para promulgarse- upa

nueva ley del petróleo que ha sido loalificada como, 
“ una de las más a tractivas leyes petroleras o fre 
cidas en los años recientes” .

La  legislación petro lera incluye estas disposi
ciones principales: 19 El país entero: la costa, las 
montañas y  la selva este de Los Andies —  está 
abierta a la  exploración.

21?. —  E n los regalías, el gobierno cobrará el 
12 112% >d)el petróleo producido a lo la rgo  de la 
costa el 6% del extra ído de las montañas, y  el 3% 
del que produzca la s|elva.

31. —  N o habrá impuestos sobre ¡el petróleo ex
portado :en el Perú.

40. — Las compañías podrán guardar todo el 
cambio lexaranjero derivado de sus exportaciones.

P o r W illia m  G. Gaudet 
(Traducido d i New Orleans Port Record)

Interesantes Investigaciones Sobre 
el Origen de los Bancos

LO S  T R A B A JO S  D E L P R O F E S O R  HENR1 H A U S E R  DE P A R IS

E l señor H enri Hauser, profesor de la Lor- 
bonne, ha tenido la in ic ia tiva de reunir el ma
yor número posible de documentos relativos a 
la historia económica durante los siglos que pre
cedieron al surgimiento del capitalismo mo
derno .

E n  su afán de describir con el mayor realis
mo los hechos de épocas pretéritas, optó por 
apartarse, desde el comienzo de sus investigacio
nes, de las historias consideradas clásicas, destru
yendo muchas leyendas que envolvían la recor
dación de príncipes y de emperadores, para pro
porcionar en cambio a los estudiantes de histo
ria  económica un sinnúmero de ideas inéditas 
realmente interesante.

Uno de los puntos más curiosos de las inves
tigaciones del profesor Hauser, es el que con
cierne al origen de los actuales bancos comercia
les. No todos los estudiosos de esa materia co
nocen el hecho de que el crecimiento de los 
bancos italianos, y posteriormente de los bancos 
alemanes, derivó de la necesidad de la Curia 
Pontific ia  de Boma de transportar a la capital 
del cristianismo los fondos recaudados en los d i
versos países.

Demuestra el profesor Hauser que los hom
bres de negocios encargados de esa operación 
extendieron luego su campo de actividades, ad
quiriendo en los respectivos países, con los fon
dos adeudados a Boma por las iglesias locales, 
mercaderías que interesaban a los comerciantes 
del norte de Ita lia , quienes al recib ir tales en
víos reembolsaban de todos sus gastos a la Cá
mara, Apostólica.

La Iglesia contaba entonces para tales menes
teres con un verdadero cuerpo internacional de 
agentes, a quienes se llamaban los “  campeores 
romanam curiam sequentes” . Más tarde, estos 
no se lim itaron a trabajar para la iglesia, sino 
que se dedicaron a servir a los reyes y empera
dores. Hauser nos cuenta aspectos inéditos de 
las elecciones imperiales de aquellas épocas. 
Mientras que algunos candidatos derrochaban a 
manos llenas y sm previa programación inmen
sas sumas en la conquista de electores, otros se 
mostraban más bien prudentes y habilidosos. 
Tal lo que patentiza una, letra de cambio en
contrada en las archivos españoles y que decía 
lo siguiente: “ pagadera en 8aragoza, si fuera 
electo Carlos de España” . E l éxito coronó aque
lla  inteligente estratagema, y como se vé, poco 
hay de verdaderamente original en ciertos mé
todos electorales de nuestros días.

Posteriormente financistas holandeses y ale
manes crearon organizaciones en forma de sin
dicatos que tenían ya características e impor
tancia de grandes bancos. Algunos de ellos con
tribuyeron a financiar la navegación castellana 
y portuguesa, especialmente el tráfico marítimo 
a las Indias, llegando a nombrar representantes 
propios en varias de las principales expedicio
nes.

Hasbourg, Nuremberg, Lyon y otras ciuda
des se convirtieron en grandes centros comercia
les a los que convergían los negocios económicos 
de la mayor parte de Europa. E l caso de Lyon 
fué particularmente interesante, pues a pesar de 
su importancia comercial no se constituyó allí
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ningún gran banco local, lo que se instalaron 
fueron sucursales de establecimientos bancarios 
italianos, alemanes y holandeses, que procuraban 
ponerse en contacto con la Gran Feria de Lyon, 
participando en sus voluminosas transacciones. 
Y  también afluían a la gran plaza comercial 
lionesa numerosos exilados italianos quienes, en
tremezclando las transacciones económicas con 
las intrigas políticas, solían orig inar enredos y 
complicaciones de verdadera m agnitud.

E n medio de aquel torbellino de intereses 
Lyon se convirtió en una plaza financiera de 
verdadera importancia internacional. Fue allí 
que Tournon, en el llamado “ grand Jeu”  lanzó 
un empréstito de Estado, que se contó entre los 
primeros de su género. Pero el “ grand je u ”  se 
convirtió en una lamentable aventura pues el 
Estado no pagó a sus acreedores, poniendo en 
bancarrota a varios establecimientos financieros.

Durante el Siglo X V I  el centro de los nego
cios se desplazó hacia los Países Bajos y el lla 
mado “ Amsterdamsche Wisselbank”  llego a 
convertirse en organismo omnipotente, rector de 
los asuntos económicos de las grandes potencias 
de la época. La preponderancia holandesa per
sistió durante largo tiempo en el mundo de las 
finanzas, siendo de recordar que los intereses 
franceses vinculados a los bancos de Amsterdam 
constituyeron un factor importantísimo en fa 
vor de la causa de los patriotas norteamericanos 
durante la guerra de la independencia de Es
tados Unidos.

Luis X IV , el “ Rey Sol”  pierde mucho de su 
brillo  e imponencia si se le m ira a través de los 
documentos reunidos por el profesor Hauser, se
gún los cuales habrían sido los banqueros del rey 
quienes le brindaron los medios para realizar las 
guerras que le hicieron tan poderoso, aunque, 
personalmente nosotros creemos que no fué pre
cisamente obra de dineros el genio m ilita r de 
los estrategas galos, n i el empuje combativo de 
sus tropas.

También asegura Hauser que fueron sus ban
queros quienes facilitaron a Luis X IV  la cons
trucción del palacio de VersaiUes, la protección 
a los artistas, y hasta la compra del rey Carlos 
I I  y de los jefes de la oposición parlamentaria. 
Luis X IV  murió con la ilusión de ser realmente 
el “ Rey Sol”  y mientras tanto la moneda fra n 
cesa se iba despreciando cada vez más frente a 
las extranjeras, lo que desde el viso económico 
constituía un índice cierto de la frag ilidad  de 
aquel poderío aparentemente colosal que ed ifi
cara el gran monarca.

Los estudios del profesor Hauser, cuyas con
clusiones tienden a modificar ciertos criterios 
clásicos de la historia económica han provocado 
vivos debates y grande interés en los círculos 
de la capital francesa que se vinculan a esos es
tudios .

Exportaciones de Lanas y Cueros
Fardos de lana  'embarcados en M on tev id eo  desde el 19 de  

octubre d'e 1949 hasta el 31 de Enero de 1950

D E S T IN O

P araguay .........
M é jic o  ..............
Estados U nidos
Canadá ..............
Suecia ..............
N oruega ..........
F in la n d ia  ........
Rusia .................
D inam arca . . . .
A le m ania ........
P o lon ia  .............
H olanda ...........
Bé lg ica .............
F ranc ia  .............
Ita lia  ...................
Suiza .................
A u s tr ia  .............
H ung ría  ...........
Checoeslovaquia
Yugoeslavia
G recia  ...............
T u rq u ía  ............
In g la te rra  ........
B  O livia .............
B ras il .............
Palestina ...........
Sud A fr ic a
C hina .................
Japón ...............
In d ia  .................
C o lom bia  ..........

T o ta l ........

1950 1949

40 21

34.042 19.667

1.047 696
----------  48
----------  118
---------- 1.830
----------  53
3.3113 5.435
---------  805
1.749 5.144
3.624 3.068
1.985 --------------
3 .058 9.451

173 1.194
----------268

1
761
118

368

16

3.273

52.302 49.062

Fardos de Cueros Lanares  em barcados en M on tev id eo  
desde el 19 de Agosto d'e 1949 hasta e l 31 de E nero

D E S T IN O 1950 1949

B ras il ...........
N . O rleans . . .  
F in la n d ia  
N uefa  Y o rk  .
Boston .........
P o rtla n d  ........
Los Angeles . 
San Francisco
Canadá ..........
Londres ........
L ive rpoo l . . . .
Suecia ............
F in land ia
A lem an ia
H o landa ........
Bélg ica ..........
F rancia  ..........
Suiza ..............
I ta lia  ..............
España ............

174 93

1.242 413
657 176

____ 17
88 278

146 79
269 41

118
43 8

134 226
487 100

5.904 6.075
4 25

649 1.606
18

To ta l 9.797 9.273
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M e r c a d o  de Cambios
P A IS E S

31 D E E N E R O  D E  1949 31 D E  D IC IE M B R E D E  1949 31 D E E N E R O  D E 1950

D ir ig . L ib re
Im p . D ir ig . D ir ig . L ib re

F ich . L ib re D ir ig . L ib re
F ich .

L ib re
F in a n c L ib re

LO N D R E S
1 L ib ra  .............

N U E V A  Y O R K
7.65 7.655 9.05 5.33 8.86 6.72 Sin Cot. 5.33 6.88 6.72 Sin Cot.

110 D ó la res . . . .  
B R A S IL

189.8? 190.— 231.— 190.— 245.— Sin- Cot. 294.— 190.— 245. — Sin Cot. 277.50
110 C r. $ ...........

BU ENO S A IR E S
Siir.i C ot. Siiri' C o t. 12.70 Sin Cot. Sin Cot. Sin C ct. 16.15 Sin Cot. S in Cot. S in Cot. 15.30

100 $ A rg e n tin o s  
S U IZ A

Sita' Cot. Sin, C o t. 47.50 Sin Cot. Sin- Cot. 32.10 Sin Cot. Sin- Cot. S in Cot. 31.20 Sin Cot.
lO o  Fes. Suizos 

S U E C IA
44 .-60 4 4 .7C 53.20 Sin Cot. Sini Cot. Sin- C o t . 68.75 Sin- Cot. S in Cot. S in Cot. 6 5 .—

100 C or. Suecas . 
F R A N C IA

53. £5 53.35 64.50 36.72 47.35 46.38 Sin- C o t . 36.72 47.35 46.38 Sin- Cot.
1OO Fes. Fs. . .. 

B E LG IC A
0 .7 2 OS Sir.i C o t. *  0.847 0.5428 0.70 0.6858 Sin Cot. 0.5429 0.70 0.6358 Sin C ot.

100 Fes. Belg. 
H O L A N D A

4.3325 Sin- C o t. 5.13 3.80 4.90 4.80 Sin- Cot. 3.80 4.90 4.80 Sin Cot.
100 Fes. H o l. . 71.ee Sin-Cot. 84.85 5 0 .— 64.475 63.16 Siir.i C ot. 5 0 .— 64.475 63.16 Sin Cot.

MERCADO DIRIGIDO

En condiciones muy favorables se operó en este Merca
do donde la oferta de dólares y otras divisas provenientes 
principalmente de la negociación de lanas y cueros fué muy 
abundante.

Con respecto a las cotizaciones cabe señalar que no 
acusaron variantes.

•>
MERCADO DIRIGIDO. — Tipos vendedores — (Cable) 

Enero de 1950

Sobre Londres, 1 Libra ........................   $ 5.33
”  N. York, 100 Dólares ........   ”  190 ._

Suecia, 100 Coronas Suecas .............. ”  36.72
Francia, 100 Francos Franceses . . . .  ”  0.5429

”  Bélgica, 100 Francos Belgas ............  ”  3.80
”  Holanda, 100 Florines Holandeses ..  ”  50.—

MERCADO DIRIGIDO. — Tipos compradores — (Cable) 
Enero de 1950

Sobre Londres, 1 Libra ..................................... $ 4.25
”  N. York, 100 Dólares ....................... ”  151.93
”  Suecia, 100 Coronas Suecas ............. ”  29.35
”  Francia, 100 Francos Franceses . . . .  ”  0.4339
”  Bélgica, 100 Francos Belgas ............  ”  3.03

MERCADO LIBRE. —

Durante este mes el peso uruguayo acusó una extraordi
naria y firme valorización habiéndose operado generalmen
te sin registrarse oscilaciones en las cotizaciones.

Es de destacar que el Banco de la República sigue per
maneciendo alejado del Mercado manteniendo siempre su 
posición de observador y realizando en contadas ocasiones 
alguna que otra operación de o para clientes.

MERCADO LIBRE. — Tipos para la importación.
Enero de 1950

Sobre Londres, 1 Libra ....................................... $ 6.86
”  N. York, 100 Dólares ............................... ”  245.— ■
”  Suecia, 100 Coronas Suecas ...................  ”  47.35
”  Francia, 100 Francos Franceses ........... ”  0.70
”  Bélgica, 100 Francos Belgas ................... ”  4.90

MERCADO LIBRE. — Tipos para la exportación. 
Enero de 1950

(Tipos compuesto: $ 178 cada 100 Dólares)
(68% Dirigido y 32 Libre)

MERCADO LIBRE. — Tipos ta ra  la exportación. — (Tra- 
tramiento preferencial) Enero de 1950.

Cable 100 dólares ......................... ........... .........  $ 235.-—■
Vista 100 dólares ................ ........ ...................... ”  234.23

PESO ARGENTINO

(Billetes)

Días Vend. Comp.
2 $ 18.30 1 18.—
3 ” 18.30 5» 18.10
4 55 18.35 55 18.15
5 55 18.65 ” 18.50
7 ” 18.65 55 18.50
9 55 18.80 ” 18.65

10 ” 18.90 55 18.70
11 ” 19.20 55 18.90
12 55 18.65 55 18.45
13 ” 18.50 5> 18.30
14 ” 18.60 55 18.40
16 55 18.45 55 18.25
17 55 18.40 55 18.10
18 55 18.40 55 18.20
19 ” '18.45 55 18.30
28 55 18.40 55 18.20
21 55 18.30 55 18.15
23 55 18.10 ” 17.80
24 ” 18.10 ” 17.90
25 55 18.40 ” 18.20
26 55 18.50 55 18.30
27 55 18.70 5? 18.40
28 ” 18.50 ” 18.30
30 ” 18.40 55 18.20
31 55 18.30 55 18.10

25



“ CAMBIO LIBRE” 

DOLAR

Enero de 1950
Días Vend. Comp.
2 $ 295.50 » 294.50
3 99 295.— ”  294.—
4 ” 294.50 ”  294.—
5 99 293.25 ”  293.—
7 99 293.25 ”  292.50
9 ” 290.— ”  289.—

10 99 287.25 ”  286.75
11 99 284.50 ”  284.—
12 99 284.50 ”  283.50
13 ” 285.— ”  284.25
14 ” 235.— ”  284.—
16 99 284.50 ”  284.—
17 ” 283.— ”  282.50
18 99 284.— ”  283.—
19 ” 283.— ”  282.50
20 ” 282.50 ”  282.—
21 ” 282.50 ”  282.—
23 99 281.50 ”  280.50
24 " 276.— ”  275.—
25 99 276.— ”  275.—
26 99 277.25 ”  276.75
27 99 278.— ”  277.50
28 99 278.50 ”  278.—
30 99 280.— ”  279.—
31 99 277.50 ”  277.—

Enero de 1949

Días Vend. Comp.
3 $ 225.50 S 224.50
4 99 225.— ” 224.50
5 99 225.75 99 225.50
7 99 226.— " 225.50
8 226.— 99 225.50

10 99 227.— ” 226.50
11 ” 230.50 ” 230.—
12 99 232.— 99 231.—
13 99 233.— 99 232.50
14 99 235.— ” 234.—
15 ” 235.50 ” 234.50
17 240.— ” 239.50
18 " 241.50 99 241.—
19 99 241.50 99 241.—
20 ” 242.50 " 242.—
21 99 245.— " 244.50
22 " 245.50 99 245.—
24 246.25 99 245.75
25 " 246.— 99 245.50
26 99 241.50 " 241.—
27 " 239.— Sin Comp.
28 99 231.— ” 230.—
29 99 231.— ” 230.—
31 ” 231.— ” 230.—

Enero de 1950

DOLAR (Tipo vendedor)
Cotización más alta, 100 Dólares .................... $ 295.50
Cotización más baja, 100 Dólares ....................  ”  276.—

DOLAR (Tipo comprador)
Cotización más alta, 100 Dólares .................... $ 294.50
Cotización más baja, 100 Dólares ....................  ”  275.—

(Tipos compradores)
100 Dólares ............................. ..........  $ 283.7700 '

Enero de 1949 

DOLAR (Tipo vendedor)
Cotización más alta, 100 Dólares ....................... $ 216.25
Cotización más baja, 100 Dólares .......................  ”  225.—

DOLAR (Tipo comprador)
Cotización más alta, 100 Dólares ....................... $ 245.75
Cotización más baja, 100 Dólares ....................... ”  224.50

PROMEDIOS (Tomando como base los precios de cierre 
de cada día)

(Tipos vendedores)
100 Dólares ....................................... $ 235.1250

(Tipos compradores)
100 Dólares ......................................  $ 234.3152

“ CAMBIO LIBRE”

PESO ARGENTINO

Enero de 1950.

Días Vend. Comp.
2/24 $ 32.10 $ 31.10

25/30 ”  31.40 ”  30.20
31 ”  31.20 ”  30.20

Enero de 1949

Días Vend. Comp.
^ / 8  $ 47.30 $ 45.70
10/31 ”  47.50 ”  45.90

Enero de 1950

PESO ARGENTINO (Tipos vendedor)
Cotización más alta, 100 P. Argentinos .......... $ 32.10
Cotización más baja, 100 P. Argentinos .......... ”  31.20

PESO ARGENTINO (Tipo comprador)
Cotización más alta, 100 P. Argentinos .......... $ 31.10
Cotización más baja, 100 P. Argentinos . . . .  ”  30.20

PROMEDIOS (Tomando como base los precios de cierre 
de cada día)

(Tipos vendedores)
100 P. Argentinos .............................  $ 1.9240

(Tipos compradores)
100 P. Argentinos .............................. $ 30.8840

Enero de 1949

PESO ARGENTINO (Tipos vendedor)
Cotización más alta, 100 P. Argentinos .......... $ 47.50
Cotización más baja, 100 P. Argentinos .......... ”  47.30

PESO ARGENTINO (Tico comprador)
Cotización más alta, 100 P. Argentinos . . . .  $ 45.90
Cotización más baja, 100 P. Argentinos . . . .  ”  45.70

PROMEDIOS (Tomando como base los precios de cierre 
de cada día)

PROMEDIOS (Tomando como base los precios de cierre 
de cada día)

(Tipos vendedores) 
100 P. Argentinos .................. 47.4583

(Tipos vendedores) 
100 Dólares ............................. $ 234.4800

(Tipos compradores) 
100 P. Argentinos ................. 45.8583
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I)
ACTIVO

Activo F ijo
Terrenos y Edificios ..........................................................................  f  368.631.11

Amortizaciones acumuladas ......................................................  ”  64.324.55 $ 304.306.56

SO C IED A D  URUGUAYA DE ESM A LTA D O  S. A.
B A L A N C E  G E N E R A L  A L  3 0  D E  J U N I O  D E  194.9

Máq. Instalaciones y Muebles y Utiles 
Amortizaciones acumuladas ........

S 344.676.86
”  199.047.78 ”  145.629.08

Inversiones .........................................
Amortizaciones acumuladas . . .

I I )  Activo Circulante
Materias Primas ...............................
Mercaderías .......................................

I I I )  Activo Disponible
Caja y Bancos ...................................

IV ) Activo Exigible
Deudores Varios ...............................

V) Activo Realizable
Títulos y Acciones ; ........................

V I) Activo Transitorio 
GARANTIAS:

Licitaciones ................................. ....
Banco República Títulos D. C. 5%

$ 14.000.00
112.50 ”  13.887.50 $ 463.823.14

$ 1.327.674.42
”  164.966.68 $ 1.492.641.10

53.186.87

212.466.07

”  28.155.93

$ 875.00
”  19.465.82 $ 20.340.82

Partidas a Aplicar .......................................................................................................  ”  4.149.95 ”  24.490.77
V II) Activo Nominal -------------------.

Patentes y Perfeccionamientos ....................................................................................  ”  1.00

CUENTAS DE ORDEN $ 2.274.764.88
Acciones Depositadas en Garantía ..............................................................................  ”  25.000.00

$ 2.299.764.88
PASIVO -------- ,____ ___

1) Pasivo no Exigible
Capital Integrado ............................................................................  $ 1.000.000.00
Fondo de Reserva Legal ............................................................... ”  139.534.73 $ 1.139.534.73

Reserva Facultativa ........................................................................  $ 118.881.64
Reservas Especiales .........................................................; ...........  ”  105.204.92 ”  224.086.56

Reserva Impuestos Ganancias Elevadas . . . .  
Reservas Equipos de Producción a Contratar 
Reservas Equipos de Producción Contratados

»
*  20.000.00 
”  45.000.00 ”

19.385.66

65.000.00 $ 1.448.006.95

I I)  Pasivo Exigible
Obligaciones a pagar ...................................................................................................  $ 115.000.00
Cuentas Acreedoras ....................................................................................................... ”  592.323.71 $ 707.323.71

I I I )  Pasivo Transitorio
Dividendo Previo Estatutario artículo 28 .................................................................  $ 65.000.00
Superávit Ejercicio 1948(49 .........................................................................................  ”  54.434.22

CUENTAS DE ORDEN $ 2.274.764.88
Depositantes de Acciones en Garantía ......................................................................  ”  25.000.00

$ 2.299.764.88

C U E N T A
D E B E

D E  G A N A N C I A S  Y  P E R D I D A S
H A B E R

F abricación ................................................
Gastos Admin., de ventas, financieros, 

amortizaciones, bonificaciones, des
cuentos, etc............................................

Contribuciones Fiscales .............................
Fondo de reserva legal .............................
Dividendo Previo Estatutario Art. 28 . .
Remuneración Directorio .........................
Superávit .....................................................

$ 817.838.98

» 364.597.46
” 67.754.32

6.604.34»9 65.000.00
6.048.24

54.434.22

$ 1..382.277.56

Superávit ..................................................... $ 14.063.10
Varios ..................... i ..................................  ”  1.368.214.46

JOSE J. CERDEIRAS ALONSO 
Director y Administrador

RAMON VARELA RADIO
Presidente

ANTONIO J. CHIARINO
Secreatrio



L A  M A D R I L E Ñ A  S o c i e d a d  A n ó n i m a

B A L A N C E  G E N E R A L  A L  3 1  D E  A G O S T O  D E  1 9 4 9
ACTIVO FIJO: ACTIVO

Inmuebles ..................................... . ............................................... $ 511.927.16
Instalaciones, Muebles, Utiles, Máquinasias, Fondo de Co

mercio y Marcas Registradas .............................................  $ 699.112.80
Amortizaciones ............................... .............................................  ”  132.419.12 $ 566.693.68 $ 1.078.620.84

ACTIVO CIRCULANTE:
Mercaderías ....................................................................................

ACTIVO DISPONIBLE:
Caja .................................................................................................

ACTIVO EXIGIBLE:
Deudores Varios .............................................................................

ACTIVO REALIZABLE:
Títulos y Acciones .................................... ...................................

ACTIVO TRANSITORIO:
Dividendo Anticipada pagado a Acciones Preferidas (Primer

semestre) .................................................................... '..........
Cargos Diferidos ............................................................................

ACTIVO NO M INAL:
Reservas Pasivas ............................................................................
Gastos de Constitución ................................................... .............

Valores Depositados

PASIVO
PASIVO NO EXIGIBLE:

Capital integrado .............................................
Fondos de Reserva ...........................................

PASIVO EXIGIBLE:
Acreedores Varios ...........................................
Cuentas Especiales ......................... .................
Bancos ...............................................................

PASIVO NOM INAL:
Fondo de Reserva, Art. 21 - Ley N9 10.597

UTILIDADES:
Saldo del Ejercicio anterior 
Utilidades del Ejercicio . . .

CUENTAS DE ORDEN: 
Depositantes de Valores

”  2.697.042.88 

”  10.019.47

”  111.308.27

7.501.00

$ 57.963.00
”  82.041.68 ”  140.004.68

$ 30.000.00
?? 7.941.32 55 37.941.32

$ 4.082.438.46
” 100.000.00

I 4.182.438.46

’ .500.000.00
67.269.15 $ 2.567.269.15

$ 155.570.00
55 81.383.31
55 899.085.86 >5 1.136.039.17

»5 30.000.00

$ 3.733.308.32
$ 529.17

348.600.97 55 349.130.14

$ 4.082.438.46
55 100.000.00

$ 4.182.438.46

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S
D E B E

Gastos Generales y Amortizaciones 
Jubilaciones, Patentes e Impuestos

Utilidades a D istribuir

$ 1.258.547.25

H A B E R
757.480.69
151.936.42

909.417.11
349.130.14

Saldo del Ejercicio Anterior 
Resultado de Ventas ............

$ 529.17
”  1.258.018.08

? 1.258.547.25

D I S T R I B U C I O N  D E  U T I L I D A D E S
Utilidades del Ejercicio ............................................................................................  $ 348.600.97
Saldo del Ejercicio anterior ......................................................................................  ”  529.17 $ 349.130.14

a Gratificaciones Extraordinarias ”  29.000.00

a Fondo de Reserva, Art. 21 Ley N9 10.597 ------
a Fondo de Reserva y Utilidades no distribuidas
a Directorio y Síndico ........................... ..............
a Dividendo Acciones Preferidas ..........................
a Dividendo Acciones Ordinarias (16 %) ___

$ 12.867.53
” 18.802.51
” 34.460.10
55 126.000.00
55 128.000.00

$ 320.130.14

$ 320.130.14

$ 320.130.14

Cr. JESUS R. V ILL A M IL
Asesor Contable

JOSE R. GARCIA MIGUEL ANGEL CARVALLIDO CARLOS M. CASTRO 
Gerente de Administración Secretario Presidente



B A N C O  P O P U L A R  D E L  U R U G U A Y
B A L A N C E  G E N E R A L  A L  31  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 9  C a s a  C e n t r a l , A g e n c i a s  y  S u c u r s a l

ACTIVO
ENCAJE

Billetes ................................................................................ . .......... .
Vellón y Cheques ....................................................................................
Cámara Compensadora ............................................................................
Banco de la República .............................................................................

Deuda Pública v/n. $ 1.462.400.00 v/efectivo ..................................
DEUDORES

Cuentas Corrientes ......................................................................................
Valores Descontados ........................................................... .......................
Deudores en Gestión ..................................................................................
Vales Amortizables .....................................................................................

VARIOS
Acciones y Valores .....................................................................................
Inmuebles ..................................................................................................
Varias Cuentas Deudoras ..........................................................................
Deudores por Compras a Plazos .............................................................

CUENTAS DE ORDEN

Varias Cuentas Deudoras ........................................................................
Valores Depositados v /n .................. ...........................................................
Valores de Propiedad del Banco ..............................................................
Deudores Administración Venta de Terrenos por Cuenta de Terceros

PASIVO
Capital Realizado .................................................................................... .
Fondo de Reserva y Previsión ................................................................

OBLIGACIONES A LA VISTA
Cuentas Corrientes y otros depósitos a menos de 30 días ............

OBLIGACIONES A PLAZO
Caja de Ahorros (pre-aviso 30 días) ..................... ..............................
Otros depósitos a Plazo Fijo (o a más de 30 días) ..........................

VARIOS
Varios Aceedores ......................................................................................
Intereses a Vencer y Cuenta Nueva .....................................................
Dividendos a Pagar .................................................................................
Beneficios en Suspenso ...........................................................................

CUENTAS DE ORDEN
Varias Cuentas Acreedoras ...................................................................................
Depositantes de Valores .....................................................................................
Valores de Propiedad del Banco Depositados ..................................................
Acreedores Administración Venta de Terrenos por Cuenta de Terceros

1.029.749.50
” 96.826.62
yy 2.053.208.60
” 334.767.43 $ 3.,514.552,.15

” 1,,382.351,.90

$ 5.385.256.05
yy 13.596.863.29
yy 37.564.27
5» 4.293.873.50 » 23 .313.557,.11

$ 109.524.27
»5 570.762.59

5.006.015.86
»5 1.954.695.92 7 .640.998 .64

$ 35 .851.459,.80

$ 619.047.20
21.950.538.78
1.646.761.29

>> 18.385.432.15 $ 42 .601.779,.42

$ 4.000.000.00
1.923.859.37 $ 5.923.859.37

$ 3.410.587.61

yy 18.629.243.90
yy 4.378.559.00 26.418.390.51

$ 1.693.002.40
” 947.225.73

380.193.50
yy 488.788.29 yy 3.509.209.92

$ 35.851.459.80

$ 619.047.20
yy 21.950.538.78
yy 1.646.761.29

18.385.432.15 $ 42.601.779.42

C U E N T A  D E  G A N A N C I A S  Y  P E R D I D A S
Saldo del Ejercicio anterior ...................................................................................................................  $ 7.525.48
Intereses .....................     ”  1.091.489.52
Comisiones y Corretajes ...........................................................................................................................  ”  504.337.38

Gastos de Administración ........
Caja de Jubilaciones Bancarias
Impuestos Fiscales ....................
Art. 32 Inc. B) .........................

D I S T R I B U C I O N  D E  U T I L I D A D E S
10 % al Fondo de Reserva .................................................................................
7 % al Directorio ...........................................................................................
3 % al Fondo de Empleados .............................................................................

A C C I O N I S T A S
Dividendo 4 % % distribuido ...............................................................
Dividendo 5 % a distribuir ...................................................................

A CUENTA NUEVA ...............................................................

$ 1.603.352.38
$ 727.069.14
yy 107.187.68
” 259.830.26
yy 22.440.00 yy 1.116.527.08

$ 486.825.30

$ 48.682.53
” 34.077.77
yy 14.604.76 yy 97.365.06

$ 389.460.24

$ 180,000.00
yy 200.000.00 380.000.00

$ 9.460.24

MAURO SIERRA CLEMENTE LARABURU PABLO CABRERA ALFREDO O. INCIARTE 
Presidente Gerente General Sub-Gerente Contador Secretario



H O R A C I O  T O R R E N D E L L  S. A.
B A L A N C E  G E N E R A L  A L  3 0  D E  J U N I O  D E  1 9 4 9

ACTIVO
INMOVILIZADO

Inmueble (Aforo) ..............................................................................
Menos: lo amortizado ..............................................................

« 251.913.18
$ 251.913.18

Edificio y Construcción (Costo) .....................................................
Menos: lo amortizado ...............................................................

$ 717.246.58 
”  27.946.49 99 689.300.09

Máquinas y Herramientas .................................................................
Menos: lo amortizado ...............................................................

$ 334.597.34 
”  21.929.84 99 312.667.50

Muebles, Utiles e Instalaciones .......................................................
Menos: lo amortizado ...............................................................

$ 151.375.25 
”  12.692.45 99 138.682.80

Material Rodante y Motores ...........................................................
Menos: lo amortizado ...............................................................

$ 59.186.97 
”  25.738.05 " 33.448.92

Cajas de fundición, Matrices, Moldes y Modelos, Refractarios . 
Menos: lo amortizado ..............................................................

$ 54.803.35
99 99 54.803.35

CIRCULANTE -------------------
Mercaderías en general (importadas, en la Aduana, compradas en plaza o ela

boradas en nuestra Planta Industrial) en Casa Central, Salón Centro y 
Sucursales, Materias primas, Mercaderías en elaboración, Instalaciones y 
reparaciones en ejecución y Mercaderías por cuenta de terceros ..............

DISPONIBLE
Caja .................................................................................................................................... ' $ 93.239.58
Bancos .................................................................................................................................. ”  215.593.49

EXIGIBLE ----------------------
Obligaciones a cobrar (en cartera) ......................................................................... $ 476.725.32
Deudores en Cuenta Corriente ...................................................................................  ”  640.097.82
Varias Cuentas Deudoras .............................................................................................  ”  415.776.05
Deudores en Gestión ....................................................................................................  ”  10.211.16

REALIZABLE ----------------------
Acciones en otras sociedades ....................................................................................  $ 17.600.00

$ 1.480.815.84

”  2.936.362.39 

”  308.833.07

”  1.542.810.35 

”  17.600.00
NOMINAL

Llave ........................................ • •
Marcas diversas ..........................
Gastos instalación nueva fábrica 
Gastos pagados por adelantado

S 100.000.00
”  3.379.65
”  11.668.82
”  3.331.14 ”  118.429.61

TOTAL DEL ACTIVO .................
CUENTAS DE ORDEN

Acciones en cartera .................................
Acciones de otras sociedades en garantía 
Instalaciones contratadas ........................

$ 6.454.851.26

$ 1.097.500.00 
”  1.000.00
”  1.044.868.60 $ 2.143.368.60

P A S I V O
NO EXIGIBLE

Capital Realizado ..............................................................
Reserva Estatutaria ..........................................................
Reserva Facultativa ..........................................................
Reserva para Deudores morosos de “ IMFASA”  ..........

EXIGIBLE
Acreedores en cuenta corriente ...................................
Documentos u obligaciones a pagar .............................

AMORTIZADLE
Obligaciones amortizables ............................. ...................
Hipotecas amortizables .....................................................

TRANSITORIO
Cuentas a pagar (del ejercicio) .................................
Dividendos a pagar .........................................................
Sueldos y Jornales a pagar ............................. ..............

UTILIDADES
Del Ejercicio .....................................................................

TOTAL DEL PASIVO .........................

CUENTAS DE ORDEN
“ IMFASA”  cuenta acciones a recibir ..........................
Depositantes acciones otras sociedades en garantía .. 
Contratistas de instalaciones .........................................

$ 3,.531.500.00
” 34.674.60
99 48.797.46

11.377.51

$ 707.068.09
99 160.000.00

s 870.339.15
9» 374.333.25

77.701.05
” 3.634.00
9? 56.931.53

$ 1.097.500.00 
” 1.000.00 
”  1.044.868.60

$ 3.626.349.57

( 1 )
”  867.068.09

”  1.244.672.40

”  138.316.58

”  578.444.62

$ 6.454.851.26

$ 2.143.368.60

(1) Adelantos por instal. en ejecución.



C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S

D E B I T O

C R E D I T O  Sueldos, jornales y comisiones .............. $ 814.573.81
Gastos Generales de administración . . . .  ”  599.843.85
Impuestos Fiscales .................................... ”  223.592.76

Mercaderías, reparaciones e instalaciones $ 2.216.455.04 Utilidades líquidas a distribuir .............. ”  578.444.62

$ 2.216.455.04

D I S T R I B U C I O N  D E  U T I L I D A D E S

A los Accionistas un dividendo del 12% anual ...........................................................................................  $ 373.495.00
A l Directorio (Arts. 15 y 26) ........................................................................................................................... » 86.151.13
Amortizaciones sobre los rubros de existencias y gastos ar iba expresados (Art. 26) .....................  ”  45.279.45
Gratificación al personal (Art .  26) ...............................................................................................................  ”  40.000.00
A Fondo de Reserva Facultativa (A rt. 26) .................................................................................................  ”  33.519.04

$ 578.444.62

FRANCISCO PODESTA MILANS 
Secretario

JAIME R. PASCUAL
Contador

HORACIO TORRENDELL
Presidente - Director Delegado

SALON DE ACTOS 
PARA CONFERENCIAS 
Y A S A M B L E A S

Con capacidad para 350 personas, 
se alquila en el edificio de la 
Bolsa de Comercio. - Por datos en la 
Gerencia o Teléfono 8 95 91



Sanee
COMERCIAL

I

Cofres de Seguridad, Compra 

Venta y Custodia de Valores, 

Administración y  V e n t a  

de Casas de Campo

★

★

★

Realiza Toda Clase de 

Operac iones  Bancarias

l!l!!llllllllil!lll!!ll!!l!!¡ll¡l!!!lllll!l!llillUIIIII!llllllll!llllll¡lll!li!lllllli|ill|r

MONTEVIDEO
FUNDADO EN 1857
EL MAS ANTIGUO DEL PAIS

Agencias en Montevideo

Avenida General Rondeau 1918

Constituyente 1450 esq. Médanos

GOES
Avenida General Flores 2 4 8 3

UNION
A ven ida  8 de O c tub re  3 7 0 6

£ucurAaleA eh:
Meló ★  Mercedes ★  Paysandú ★  Salto y Tacuarembó 
C a s a  C e n t r a l :  C E R R I T  O 4 0 0



Banco

LA CAJA OBRERA
Una Institución que prestigia al Uruguay, consolidando vínculos 

con t odos los p a í s e s  de l  m undo, p o r i n t e r m e d i o  de

Gestionamos el cobro de documentos y emitimos giros y traspasos 

de fondos, por intermedio de nuestros 39 corresponsales en el 
interior de la República.
A las excelencias del servicio insuperable que presta el

B A N C O  L A  C A J A  O B R E R A
en todas las operaciones que realiza propias de un banco moderno 

se agrega una gestión de verdadera eficacia, donde se comple
mentan la seguridad y la rapidez.

2 5  D E  M A Y O  5 0 0  M O N T E V I D E O
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